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A Ñ O  I .— N U M ER O  5.»
M ADRID U  DE EN ER O .

L a cuestión  de incom patib ilidades resu e lta  p o r las 
Cortes d e  u n  m odo á nuestro  ver poco eficaz y  conve-

d ito  tre s  veces m ay o r, no  podre  efec tuarlo  sin  trip lica 
ros el c a p ita l, sin  abonaros 5 0 0  p o r 1 0 0 .

E s ta  m anera  descu idada  d e  hacer d inero  á to d a  cos
ta , pecu lia r y  esclusiva de  los gobiernos y  de  la  gente 

n ie n te ,  es una  d é la s  señales q u e  m as a  las claras i n -  p e rd id a  , se llam a en  len guaje  financiero c o n tr a ta r
dican la  ligereza con que  se  in ic ian  y  se tra ta n  en  e l e m p ré s tito s  á  c a p ita l n o m in a l é  in te r é s  f i jo  -, m anera
parlam en to  los m as g raves asuntos. Hem os oido á m u - tan to  m as perniciosa p a ra  el q u e  tom a p restado  cnan to
chos d iputados y  de  los m as a rd ien tes  de  todas las f ra c -  el Ín teres q u e  se fija es m e n o r , y  cosa q u e  gracias á el
ciones del C ongreso, co nsiderar e l acuerdo de las C ortes dem onio, ig n o ran  nuestros m in istro s p a ra  d esv en tu ra  de
como una  de las m u ch as resoluciones q u e  no llegaran  este desd ichado  pais. D em ostrem os esto  con u n  ejem plo
nunca a  ten e r v e rd ad e ro  efecto. q u e  va |g a por  m ¡ | razones.

Reservándonos el t r a ta r  la  cuestión de  in co m p a- Dejamos establecido que  e l gobierno, p a ra  convertir 

t ib ilid ad es ta n  a fondo como nuestras luces nos lo los q u in ien tos m illones de d eu d a  flotante del T eso ro  en
p e rm itan , seanos p o r ahora  lícito  el dep lo ra r esos deuda consolidada del 5  por 1 0 0  necesitará emi 
acuerdos tom ados ta n  á la l ig e ra ,  ta n  im p rem ed ita - t i r  1 ,6 0 0 , m illones p ró x im a m e n te , de  estos último* 
d am en te , tan  s in  la  concurrencia  legítim a del gofeier- créditos. P u es supongam os ah o ra  que  en vez de  h ab er 
no, y  q u e  de ta l m odo d esau to rizan  y  d esacred itan  la  fijado p a ra  la  conversión el Ín teres de  3  po r 100  le 
representación  nacional. N u e stra  v id a  en te ra  ha  c o r -  j  hubiese dado la  id ea  de  fijar e l de  6  E s  casi s e < 4 o  
n d o ,  p o r  decirlo  a s i ,  r in d ien d o  cu lto  á la eficacia del que  con u n  poco de h a b ilid ad  en el m anejo  de la 
regim en constitucional, y  o ra  veamos represen tadas en  negociación, d e p a r te  del m in is tro  de  H acienda, h u b ie -  
las C ortes nuestras  id e a s , o ra  la s  d e  nuestros a d v e rsa -  ra  podido este co nvertir, ten iendo  en cu en ta  el valor 
n o s  b ien  sabe D ios q u e  siem pre  hemos deseado que  e l del 3  po r 100  en  el m ercado, los 5 0 0  m illones d e  d eu 
pa rlam ento se condujese con la  firm e y  m esurada  se n -  da flotante en  7 7 0  ú  8 0 0  d e  consolidada a l 6  p o r '100  
N te .  q u e  debe se r el p rim er a tr ib u to  de una  a s a m -  E l T eso ro  q u e d a ría  relevado de I .  '
hlea deliberante.

L os derechos de  a ran ce l, donde tem íam os u n a  b a ia  ,1.. : .i- •

en o rm e , produjeron 6 1 9 ,8 2 6  rs. m as q u e  en  n o v iem - a l de  t o C b u T n T t  “ nUCStr°  anÍm ° ’ COm°
bre  d e  1 8 5 3 ,  y  4 1 5 ,8 6 2  tam b ién  m as q u e  lo p re su -  de E spaña  y  d e ^ r ' " °  q u i ” t,m e , en  “' f  dCC° r°  
puesto po r las direcciones. S u  ingreso  pasó de  11 m i-  t  h >Jos. Esos e sp íritu s  fu e rte s , esos
Honre «lo i-n».— B 1 u e l l n u  republicos caton .anos se convierten  todos los d ias y  á

C u an d o  10S núm eros hab lan  tan  elocuentem ente son , , “  * * * ? " *  Í m t ° s d d  !doI°  dc  —
escusadas las reflexiones. Sobre  ellos llam am os la  a te n -  fe j S l  ’ *  86 arrod iII“ n hum ildes, y
cion de cuantos se in te resan  en el sostenim iento d i  “ holoc^  -  « « > „ ,  el buen p a r e c e r í a ssostenim iento  del 
a c tu a l ó rden  de cosas. S i p ron to  no se o rgan iza  la  h a 
cienda y  asegura  u n  ingreso proporcionado á  nuestras 
n ecesid ad es, q u e  deben red u cirse  a l lím ite  m as estre
c h o , su rg irá  u n  cataclism o desastroso.

L a d istribuc ión  de  fondos p a ra  el co rrien te  m es de 
enero , ap robada  en el Consejo de  m in istros conform e á 
la  ley de  contabilidad de  2 0  de febrero de  1 8 5 0 , su 
be á 9 5 .6 9 1 ,7 8 0  rs. 1 8  m rs. S u  porm enor es el si
g u ien te :

Rs.

q u e d a ría  relevado de la  ob ligación  d e  d e -  
lea deliD erante. . volver el cap ital á voluntad  de los acreed o res, que
L a  voz d é la  p rensa  de  to d as las opin iones condena lo que  m as le a p u ra  al p re se n te , sin  o tro  gravan 

nanime la conducta  del m ay o r num ero de los sonó- m ,c  .

es 
amen

unánim e ,a conducta d e l m ay o r num ero d e  los se ñ o -  m as oneroso para  el presupuesto q u e  el q u e  ü  im p o n -
res d ip u ta d o s , q u e  in d iv id u a lm en te  creen sin  d u d a , y  drá el m edio  escojitado, la conversión  á el 3  por 100
se equivocan en  e llo , esta r llam ados á fo rm u la r po r sí O chocientos m illones á el 6  de  in te rés , su m an  . ^ r é d i t o s
solos las jeyes con q u e  se ha  de poner té rm in o  final u n a  c an tid ad  ig u al á la de  1 6 0 0  a l 3 : 48  m illones c a-

a ®s m a  c s P "  lto s - . bidés. E n  resum en, y  tengase esto m u y  presen te , laco n -
M enester es que  com icnzen a com prender q u e  lo p n -  versión á el 3  por 1 0 0  producirá  u n a  deuda consolidada

mero es c rea r e l e sp ír itu  del cuerpo  a  que  pertenecen , de  1600 m illones; la conversión á el 6 , o tra  de 700-

organ izarse  e n g r a n d e s  fracciones que  sepan bien lo  tando  a l T eso ro  el servicio de  los intereses ’ ’
q ue  desean y  los m edios de  conseguirlo ; no proceder, 
p o r decirlo  a s í ,  en  g u e rrilla  y  á la d esb an d ad a ; re
n u n c ia r , en  fin , á a lgunos detalles en provecho del 
éx ito  d e  la  idea dom inante.

P or hoy  nos lim itam os á h ace r esta indicación su
gerida  p o r el clam or de la  op in ion  q u e  cada d ia  con 
m as severidad condena las tr is te s  escenas de  que  está 
siendo tea tro  el salón de la asam blea  constituyen te . Si 
p ro n to , m u y  p ro n to  , no  se hace algo q u e  satisfaga la 
ansiedad g e n e ra l , no  será m ucho lo q u e  ta rd e  en  mo
r i r  c u b ie rta  de  ignom inia  u n a  representación que  con 
tan  grandiosas pretensiones se h a  an u n c iad o , no solo 
a la  E spaña si 110 a l m u n d o  entero .

T en íam os proyectado e sc rib ir  u n  a rtícu lo  sobre el 
caracter y  las tendeneias de  las presentes Cortes. L a 
verdad  sea d ic h a ; nos repugna h ab er de  h a b la r  en 
tono  de censura y  m u y  fu e rte , sobre los desconocidos 
trabajos d e  u n  cuerpo , q u e  a l fin , es u n  parlam en te  en 
cuyo seno se p resentan  a lgunas in teligencias jóvenes 
y  verdaderam ente  b r illan te s , y  en  donde se oye a lgu
na vez la  au to rizad a  voz de an tiguos y  ju s tam en te  ce- 
lebrados oradores.

S in em bargo  «A m icus P la to   si viésemos discu
t i r  y  a d o p ta r resoluciones com o m uchas d e  las que  
ta n  a tropelladam ente  se  han tom ado  hasta a h o ra ,  no 
vacilaríam os en hacer conocer á las actuales C ortes que  
por mas q u e  se llam en co n stitu y en te s , sobre ellas co
m o sobre todas las cosas están la  razou  y  la ju stic ia ; 
la razón y  la  ju stic ia  lím ite  necesario  é  incontrastable  
de todos los poderes hum anos.

E n  nuestro  a n te rio r  a rtícu lo  sobre las operaciones de 
créd ito  p royectadas p a ra  consolidar la  deuda flotante y  
p roveer á las necesidades del T esoro  , que  de jará  en 
descubierto  la  supresión de la  con tribución  de consu
m os, nos lam entábam os d e  la  candidez con q u e  nues
tro s  m in istros d e  H acienda  se de jan  co nducir p o r el 
cam ino t r i l la d o , s in  re p a ra r  en  tiem pos n i c ircu n stan 
cias, y  s in  aco rdarse  d e  los tropiezos q u e  hem os sufrido  
y a  m archando  po r ta n  peligrosa via.

N uestros m in istros 110 conocen , ó no  q u ieren  cono
cer, que  esas conversiones no  tien en  o tra  ventaja  que  la 
dfe p ro curar u n  resp iro  m om entáneo a l T esoro  público 
p a ra  asfixiarlo en  seg u id a  por u n a  e te rn idad .

E n  efecto ¿ q u é  h ab rá  g anado  la  hacienda pública 
con esa conversión?— ¿Pagará  m enos por los intereses 
de  1 ,600  m illones de tre s e s , q u e  h ab rá  de  e m itir  para  
cancelar los 5 0 0  de d eu d a  flo ta n te ,  de lo  q u e  paga en 
el d ia , época funestísim a para  e l c réd ito  del E stad o ?—  
N o indudab lem en te : pagará  m as. H oy  esos 5 0 0  m illo
nes cuestan á  el E ra r io  4 5  cada año  que  p a sa ; ,á no  ser 
q u e  los d a tos publicados en  L a  G aceta  sobre este punto  
sean fa lsos, ó  encierren  a lg ú n  m is te rio  incom prensible 
para  los profanos. Los 1 ,6 0 0  m illones de treses , des
pues de la  conversión , costarían  a l  m ism o E ra r io  48  
m illones po r el servicio a n u a l de  su s  in te reses; es de
c i r ,  tres m illones mas.

T o d as las ventajas de  la  conversión se red u cen , pues, 
á u n a  sola : l ib ra r  á el T eso ro  d e  una  d eu d a  exigib le 
en cap ital, á costa de ob ligarse  por u n  tiem po indefini
do á  serv ir u n  in te rés  de circunstancias , u su ra rio  por 
consecuencia, de  u n  10 p o r  100 , con prom esa adem ás de 
tr ip lica r  el c ap ita l el d ia rem oto  del reintegro.

E sp liquem os esto, p a ra  q u e  á los legos en  la  m ateria  
no les quede n ingún  género  de  d u d a : los sábios sabido 
se lo tienen.

E l gobierno debe á c ie rto  n ú m ero  de cap italistas 
5 00  m illones, que  estos tien en  derecho á ex ig irle  den
t ro  de  u n  corto  té rm in o . P u e d e ,  tra m p e a n d o , sa lir  
adelan te  con el servicio de  los inte-ieses; pero 110 podria 
devolver el c ap ita l s i , vencido e l p lazo , sus acreedores 
se lo dem andasen negándose á u n  nuevo  préstam o. E sta  
situación  es pelig rosa , tiene  su  c réd ito  y  bu en  nom bre 
pendiente de  u n  h ilo ; y  p a ra  lib rarse  de  ella ,  propone á 
sus acreedores e l sigu ien te  convenio:

R en u n ciad , les d ic e ,  á e l  derecho q u e  os asiste  para  
dem andarm e vuestros capitales, y  yo  m e ob ligaré  á da r 
como recib idos, trescientos reales y  pico por cada ciento 
que  en  la  ac tu a lid ad  os ad eu d e ; á pagaros p o r cada 
ciento de los nuevos créd ito s q u e  os en tregue tres rea
les d e  réd ito  á  el año. D e  este m odo el in terés de  u n  9 
y  pico por 1 0 0  que  ah o ra  os pago y  q u e  ta l v n ¡  y  s¡n 

ta l vez, 110 os pagaría  m añ an a , cuando  m i c réd ito  m e-

cos
en  am bos casos

u n a  can tidad  ig u al, con corta diferencia: 48  millones. 
M as ad e lan te  deducirem os la s  consecuencias ventajo
sísim as p a ra  el pa is de  e l ú ltim o procedim iento.

De lo dicho puede ya  deducirse  una  consecuencia 
im p o rtan te  en com probación d e  lo q u e  nos habíam os 
propuesto d em ostra r; esto es, que  los p réstam os á ca
p ita l nom inal é  in terés fijo son tan to  m as dañosos al 
q u e  tom a p restado  cu an to  m as bajo  se fija el tan to  de 
interés. E n  efecto, hecha la  conversión al 3 , el E stado  

resu lta  d eb er 160 0  m illones, m ien tras  q u e  efectuada á 
el 6 , solo debe 700 . E l d ia  q u e  le  convenga liq u id a r 
con su s acreedores encontrará , e n  el ú ltim o  raso , una  
economía d e  9 0 0  m illones.

Prosigam os con nuestra  dem ostración. Supongam os 
q u e  en  vez del seis, el gobierno fijase u n  in te rés  m ayor, 
e l nueve y  m edio. E s  probable, -por las m ism as razones 
espuestas an te rio rm en te , q u e  po r u n  in te rés  tan  su
b ido  hubiese  encontrado  q u ien  le diera, cien de  ca
p ita l. E 11 este  caso con fijar en e l presupuesto 47  1[2 
m illones con destino al^pago d e  los in tereses, y  conver
t i r  los 5 0 0  m illones de deuda flotante en deuda conso
lid ad a  del 9  1 ,2  por 100 , h ab ría  salido  del paso, h a -  
>r.a ob ten ido  todas las ven ta jas q u e  espera ob tener de

la conversión a l 3  p o r 100  k..i .. ,
. . . . , , 1 . ’ Sln h a b«r au m en tad o  un

real la d eu d a  del pa ís , econom izando 1 ,1 0 0  m illones 
de reales p a ra  cuando hubiese q u erid o  re in teg ra r  á sus 
acreedores. V éase, pues, cuán  pernicioso es para  el pais 
en  g enera l, y  para la H acienda  de  su  gobierno  en p a r
tic u la r , c o n tra ta r  em préstitos y  e fec tu a r conversiones á 
u n  in te rés  bajo  y  á cap ita l nom inal. V éase cómo el 
em préstito  y  la conversión p royectadas hoy  im p o n d rían  
a e l E stad o  la onerosísim a carga de u n  10 p o r 100  de 
réd itos, sin  esperanza d e  redención; puesto q u e  p a ra  li
b ra rse  de  e lla , dado q u e  d en tro  de uno ó  den tro  de 
cien años, el in terés del cap ital en  nuestro  pa is bajase 
á el 3  por 1 0 0 , no podria efee tuarlo  sin  en treg ar á sus 

acreedores trip licados los valores recib idos, m an era  b ien  
peregrina d e  lib ra rse  de  réd itos onerosos.

L a  regla en  m ate ria  de  em préstitos nacionales, pres
c rita  po r la  ciencia y  la esperiencia de  las naciones 
m as am aestrad as en m ateria  d e  c réd ito  público , es no 
co n tra ta rlo s jam ás, ó co n tra ta rlo s solo en el ú ltim o  es
trem o , cuando  la desdicha general ó la  a n a rq u ía  ad m i
n istra tiv a , h a g an  de todo  pun to  im posibles la s  con tri
buciones e strao rd in a ria s; y  en  este  caso efectuarlos 
siem pre  en  c a p ita l  r e a l é  in te rés  v a ria b le . L as  cargas 
im puestas de  este m odo á u n  pueblo, son p u ram en te  
tran s ito ria s , y  p a ra  lib ra rse  de e llas, en to ta lidad  ó en 
p a rte , b asta  con 1111 poco de tiem po  y  con u n  poco de 
buena conducta  ad m in istra tiv a- 

E n  o tro  a rticu lo  procurarem os d a r  á conocer la s  es
trao rd in a ria s  ventajas de  este m odo d e  co n tra ta r  m i
llones.

1 8 5 4 . P o r d iversas a tencio
nes de su  presupuesto. . .

18 5 5 . Casa re a l.........................
C uerpos colegisladores, Se

n ado .............................................
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Id. de  G obernación....................
Id. de  Fom ento ............................
Servicio  estrao rd . de  O bras

públicas.......................................
M in isterio  de  H acienda. . . . 
G astos de  adm in istrac ión  y  

resg u ard o  de las ren tas. . . 
D evolución de ingresos de  ejer
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ren tas ..........................................

T o ta l. . . .

5 .2 4 6 ,0 2 3  8 
2 .7 4 9 ,9 9 9

4 7 ,7 9 9
1 0 7 ,7 0 0

1 .5 0 0 .0 0 0  
3 .6 0 0 ,4 1 0
3 .1 3 6 .0 0 0  11

2 4 0 .0 0 0  
8 2 9 .8 2 0

1 2 .5 7 6 ,3 5 7  
9 2 1 ,4 1 2  

2 2 ,1 6 6  21 
5 6 ,6 6 6  22 

4 ,2 5 2  22
4 0 .0 0 0  

7 5 0 ,7 2 3
3 .0 3 8 ,0 2 7

2 0 .4 8 5 ,3 6 1
6 .1 1 8 ,2 5 7
3 .2 2 1 ,2 9 7
3 .9 5 2 ,9 9 0

3 .5 8 3 ,9 1 0  
1 .6 8 3 ,0 8 7  33

1 7 .7 1 4 ,5 5 1  3

prim icias de su ingenio  , y  lo q u e  es peor a u n ,  la  reli
g ión , la ju s t ic ia , la  pública felicidad y  h asta  el porve
n ir  de n u e stra  in fo rtu n ad a  p a tr ia . C ortesanos de  la vul
g a rid ad  , rep u g n an  todo  lo que  es d o c tr in a ,  y  am ol

dando su  lenguaje á la  ru d eza  de su  d io s , ch arlan  en 
vez de d is c u tir ,  in su ltan  a l d is p u ta r ,  h ie re n , y a  que  
convencer n o  pueden.»

D ice L a  E u ro p a :

•P arece  q u e  se sup rim e  la p laza de subsecretario  
del m in iste rio  de  H acienda.»

N o es exacto  el ru m o r qne  h a  c ircu lado  estos dias 
de  que  estaba acordado  r e b a ja / lo s  sueldos d e  los ad
m in istrad o res de H aeienda p ú b lic a , nivelándoles con 
los q u e  d isfru tan  los contadores y  tesoreros.

4 .0 7 3 .3 3 8

  9 5 .6 9 1 ,7 8 0  18

¿A scenderán los ingresos á esta  can tid ad ?  D udam os 
m ucho  q u e  n i a u n  c u b ran  las dos terceras partes.

Según los estados q u e  publica  el periódico oficial de 
a y e r , el precio m edio q u e  h a n  ten ido  en  toda España 
los g ranos, sem illas, caldos y  carnes en e l m es de  octu
b re  ú ltim o, h a n  sido los siguientes:

T r ig o , fanega en  la  p rim era  q u in cen a , 3 3  rs.; ceba
da, 21 ; centeno, 26 ; m aiz , 29 ; g a rb an z o s , a rro b a  25; 
vaca, lib ra  1 real 9  m rs.; carnero , 1 14; tocino, 2  22  

E n  la segunda qu incena: trigo , 4 1 ; cebada, 22 ; m aiz ' 
2 9 ;  g a rb an zo s, 2 4 ;  a r ro z ,  2 7 ;  a c e i te ,  5 3 ; v in o , 18; 
a g u a rd ie n te , 4 8 ;  v a ca , 1 real 9  m rs .; c a rn e ro . 1 14- 
tocino , 2  2 1 .

E u  el m es: tr ig o , 40 ; cebada, 21  17; centeno, 2 6  17; 
m aíz, 29 ; g a rb an zo s, 2 4  17; a rro z , 27 ; ace ite , 53 ; vi
no, 17 17; ag u ard ien te , 4 7  17; vaca, 1 9 ; carnero , 1 14: 
tocino, 2  2 1 . ’

la  V ic to ria  q u e  acababa de aparecer en  el salón, vota - 
ro n  las dos veces con la  m ayoría.

Al llegar aq u í tenem os q u e  a d o p ta r el m ism o tono 
que  a l p rincip io . D u ra n te  las votaciones re in ó  ta l  con
fu sió n , y  casi podríam os lla m ar desorden en la  Asam 

blea, q u e  el p residen te, cansado de ve r in fructuosas 
sus llam adas a l  o rden , tu v o  q u e  p ro n u n c ia r  la s  siguien
tes tr is tís im as  pa lab ras: E n  d iez y  ocho a ñ o s q u e  lle
vo  de p r á c t ic a  p a r la m e n ta r ia ,  no  he v is to  n u n c a  lo 
que sucede a h o ra .

L o restan te  de la sesión se em pleó en la  lec tu ra  de 
las bases de  la nueva C onstitución  del E stad o , ta l  como 
las p resen ta  al ju ic io  d e  las C órtes la  com ision encar
gad a  de  redactarlas.

D e e llas dam os cuen ta  en  o tro  lu g ar.

C O R T E S .

A y er escitaba la atención en  los salones del Congreso 

el señor d u q u e  de la V ic to ria , po r s i su  presencia podia 
llevar a lg ú n  objeto especial. Pascó  h ab lan d o  con varios 
señores d ipu tados , y  m as de ten idam en te  con e l S r . don 
M anuel C ortina .

Leem os en  E l D ia rio  Español:

A u n q u e  su b s is te n  e n  to d o  su  v ig o r  la s  c a u s a s á q u e s e  h a  

a t r ib u id o  a n te s  d e  a y e r  y  a y e r  la  p ró x im a  m odificación  
m in is te r ia l ,  y  a u n  l a  r e t i r a d a  d e  to d o  e l g a b in e te  s

SS. M M . la  R eina y  su  au g u sto  esposo asistieron 
a y e r  á la  func ión  religiosa q u e  con el m ay o r Iucim ient 
y  m agnificencia tuvo  lu g ar en  la iglesia  de San  Isidro- 
S . M . la R e in a  presid ia el cap ítu lo  de  las c u a tro  ó r
denes m ilita res como g ra n  m aestre de ellas.

A ntes de  com enzar la  reseña d e  la  sesión celebrada 
a y e r  p o r la s  C órtes co n stituyen tes, lam entem os y  cu l
pemos, cual se  m erece, la  fa lta  de  p u n tu a lid ad  que  se
irn ni 1 ___.1 _ I «. n  .

„..n _ i „  ü i ------7 i 'u u iu u iiu u u  q u e  se

? ia n te a d r 0y l ai a T l an0C. ™ ad v irlicn d °  en  los señores D iputados. D u ra n te  los
y  la cuestión  de la  crisis , tenem os m otivos gobiernos y  la s  C ú rtes  de  o tra  época IW Ó á .

z r z r * " * * ’ - -  ~ — 1 - - * Z'Z

Copiam os d e  el C lam or  de  ayer.

P a ra  que  nuestros lec to res, aficionados á  o b servar 
e l m ovim iento de alza y  ba ja  en  los ingresos , no  ca

q u e  se d ab a , es p o r lo m enos p rem a tu ra .

N uestros lectores tienen  y a  conocim iento d e  la  ju n ta  
q u e  a lgunas personas notables del p a rtid o  progresista  y  
tal cual o tra  del co n servador, verificaron recientem ente 
en  la casa de la  M esta . Parece q u e  d en tro  d e  pocos 
d ías debe rep roducirse  la  in d icada  re u n ió n , au n q u e  
m ucho  m as num erosa, y  con el ob jeto  de p lan te a r  de
fin itivam ente la s  bases de  conducta política q u e  los aso
ciados se proponen, y  q u e  en  la a n te r io r  q u ed aro n  for
m uladas. E stas  bases, p roducto  de  u n  pensam iento  tan  
significativo como honroso para  su s au to res, cuya buena 
in tención  no ad m ite  d u d a ,  se re d u c e n , según nuestros 
inform es, á c o n stitu ir d en tro  de la  a c tu a l A sam blea u n  
cen tro  com ún y  tem plado de re g u la r id a d  en  to d as las 
discusiones , en q u e  u n  esp íritu  dem asiadam en te  im 
pulsivo ú  estacionario con esceso, p u ed a  ser o rig en  de 
conflictos |>ara ¡1 p a is , e n  el su puesto  d e  q u e  llega

ra n  á prevalecer sus tendencias igu a lm en te  pernicio
sas que  alarm antes. E l propósito q u e  hasta a h o ra  do
m ina e n tre  los m iem bros de  este p rivado concurso

. ' i - . l___I-., . . . .

dejó e l Congreso de ce- 
e b ra r  sesión p o r no h ab er acud ido  a l palacio  m as que  

los ind iv iduos d e  la  m esa. P e ro  este  delito  de  lesa na
ción, q u e  tal deberem os llam arle, le  c reiam os propio 
únicam ente de aquellos gobiernos y  de  aquellas Cortes- 
y  se n a  h a rto  sensible haber d e  d e c la ra r  q u e  nos te
m em os suceda u n  d ia  lo p rop io , d u ra n te  este gobierno, 
y  en  la leg isla tu ra  d e  estas m ism as Córtes.

Decimos esto  porque y a  ha  sucedido con repetición 
el pedirse por a lgunos señores D ipu tados q u e  la vota
c ión  del acta «leí d ia  an te rio r  sea n o m in a l ,  p a ra  que  
esta especie de lista  escolástica sirv a  de  estim ulo  á  los 
señores q u e  se duerm en.

A  pesar de  h ab er anunciados p a ra  a y e r  traba jos de 
sum a im portancia  en  la A sam blea , se ab rió  la sesión 
con presencia de  a lg u n a  docena de D iputados ; apro
base el acta en  ro tac ió n  nom inal, y  hab iendo  acudido 
m ien tras tan to  a lgún  núm ero  de ellos, se comenzó el 
despacho leyéndose u n a  enm ienda a l artícu lo  3 ? del 

p royecto de incom patib ilidades suscrita  p r  el señor 
G il V irsed ia; se d ió  cuen ta  de  varios dictám enes de la 
com ision de peticiones, q u e  fueron  ap robados despues

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

P R E S ID E N C IA  D E L  S H . D . P A S C U A L  M A D O Z .

E strado oficial de la sesión celebrada e l  13 de enero de 1855-

A b ie rta  á la  una y  ocho m inu tos, se leyó y  fué aprobada 
el acta de la  anterior, dijo:

E l Sr. CUENCA: A l ro tarse  ay er la proposicion del 
señor Batlles re la tiva  á los sem inarios conciliares no pude 
em itir  m i voto por h a lla rm e ocupado en una comision 
y  deseo que conste ese voto conforme con la m inoria.

El Sr. PR E SID EN TE : N o puede constar, sino solo en 
el Diario de las Sesiones.

E l Sr. SAGASTA: Se m e ha dicho que en e l D iario  figu
raba m i nom bre entre los que aprobaron la proposicion 
del señor Batlles; y  como no tomé parte  en esa votacion 
por no h a lla rm e en este sitio deseo que conste asi.

E l Sr. PR E SID EN TE : Constará en el D iario de las 
Sesiones.

El Sr. N O CED AL: T am bién  deseo yo que conste en ese 
m ismo D iario  y  en e l estrado oficial que se dá á los pe
riódicos que a l votarse dicha proposicion me hallaba fuera 
de este sitio, y  en que si hubiera estado presente habría 
ro tado  en contra.

E l Sr. PR E SID EN TE : Constará en el D iario y  en el 
estrado.

E l Sr. BASTIDA: Deseo que conste en e l acta m i ro to  
conforme con el de la  m ayoría en la  proposicion sobre in 
compatibilidades.

E l Sr. PR E SID E N T E  : Constará.
E l Sr. G A M IN D E : Antes de ay er tu re  el honor de 

anunciar una interpelación a l señor m in istro  de  Haeienda, 
y  poco tiem po despues recib í por los porteros un  recado 
para que la form ulara. Acerquéme á la  mesa , y  diciendo 
e l objeto de m i pregunta , que era sobre la deuda flotan
te, entregué m i interpelación form ulada a l señor secretario 
González de la Vega.

Cuando d ir ig í  esa interpelación a l señor m inistro  m ani
festó este que no tenia noticia de e lla , y  por lo  m ism o es
toy en el derecho de estrañ arq u e  la  mesa no haya cu m pli
do con el encargo de d ir ig ir  a l m in istro  de Hacienda la  pa
peleta que entregué a l secretario.

Con este m o tiro  debo decir a l señor m inistro  de H acien
da una cosa que no entendió bien. H ablé yo de los 70 m i
llones que están comprendidos en la deuda flo tan te , y  dijo 
S. S. que si yo  hubiera hablado solamente de esa deuda 
habría podido decirm e la cifra en e l m ism o acto. Esos 70 
m illones no solo están en la deuda flotante sino qne están 
tam bién reconocidos bajo la firm a del señor m in istro  de 
Hacienda. Téngase pues entendido que aplazo para e l lunes 
m anifestar que en la deuda flotante ecsiste una diferencia 
de 150 m illones de reales entre lo que bajo sus respectivas 
firm as han estam pado e l an terior m in istro  de hacienda y  
el actual.

E l Sr. P R E S ID E N T E : A l buen juicio de S. S. dejo el 
considerar si no  tiene que r e r  con e l acta.

Despues de aprobada esta contestará la m esa'á la  recon- 
rencíon de S. S.

Procedióse en seguida á la  ro tación  del a c ta , resultando 
nom inalm ente aprobada por 112 señores que se hallaban 
presentes, á  saber:

, »u po r la pa rte  que  tom aron  en  su  prepa
ración , y a  p o r la  q u e  posteriorm ente les ha cab ido  en 
su s determ inaciones y  re su lta d o s , o ra  pertenezcan al
a c tu a l C ongreso, o ra  se encuentren escluidos de  él. De
todos m odos y  s in  p re juzgar el concepto d e  lo  q u e  esto 
valga n i de  lo q u e  m erezca , se puede a se g u ra r q u e  la 

1 1 1  -  re u n ió n  será, cuando  m enos, an im ada v siem nrp nm
rezo .,, d e  os datos correspondientes á  la  recaudación vechosa, toda vez q ue  tales son los p ro J clos de los que
de N oviem bre u ltim o , de  q n e  no hem os hecho o p o r-  I h a n  d e  con stitu irla , y  las su p c r io i^  £  g n c ia  '
tu n am en te  m ención po r lo estenso de las sesiones y  la  eom unadas p a ra  el esclarecim iento de  a l t í  y  £  
abundancia  de  o r ig in a l, harem os hoy  u n  brevísim o 
sú m en  de los estados q u e  han  visto la luz pública  
e l periódico oficial.

re -
en

m an - 
y  fecundas

3 2

revoluciones.

periouico o n c a i. R TambÍC" “  ^  ^  Ant° n¡°  de los R ios 7

E n  noviem bre de 1 8 5 3  se  recaudó  140  8 8 0  5 8 7  rs  ' de*** ^  " °  " t  ^  jU nla “  'a
' m rs  v  en i , .‘,S' de  1 u e  nos ocupam os, si bien com puesta de  in d iv i-

l , í 3 : , ;  ' “ ü j l  n,eS del i,n°  'lu o s del p a rtid o  m oderado, y  que  debió  ig u a la ,e n te  re -
1 2 4 .3 9 2 ,2 4 9  12 por cu y a  r  se sufrió  el q u e -  ¡ p roducirse  anoche. Creem os que  su p r in n p a l  objeto es 
b ra n to  considerable de 1 6 .4 8 8 ,2 5 8 ..2 0 . L as ren tas  nv.s 1 , . . .  ■ '  onjeto es

• j -  1 r  • 1 . s  m as el t r a ta r  de  los p rincip ios en q u e  descansa el nuevo

E Í Í S r  « r *  ’ ln 7 - r e9’- f  tÍV°  y  ga“  1 1X1010 fu n d a“ > F ó x im o  á d iscu tirse  , y  m as espe-

~ i o  1 4(i ! 7 mrS' Í l : d: SM al y  l,C Cia,mente el « - * * * * * >  <><■ ° p i „ i o n ^ d e .  niism ocom ercio 1 .5 1 8 ,1 * 0  1 7 ; consum os 1 .4 2 2 ,9 4 0 ..2 6 ;  de - S r. R ios en  cuan to  se refiere á la organización del Se-
rechos de p u e rta s  1 .9 2 9 ,9 5 2 : sal 2  6 5 3  190  ■ l„ iQ 1 d  * b
r ía  m nder, ,  i  0 9 9  1 0 9 - ■ • • , ’ nad o - P u esta  en tclil de ju ic io  la conveniencia de  las fo r-

. ' p  ■ ’ ejercicios cerrados e n  la  d i -  m as con que  esto debe ^realizarse , es n a tu ra l y  p re -

r  « 7 3  e ó S o  ’ “ “  ?  J "1 I ” " ible 1”  "  ” “ rd'  “ “  ™  ™  ¡ ^ -
p  ’ . , 1 ! tad o s la  m archa  respectiva de  todos y  cad a  uno  en

res se T  , d e  185 5  7  a» * r io -  | el laberin to  de  nuestras presentes-com plicaciones.

« r z  „ , r  ™  m m h T e  ■“ H  Qni“ de * * n" ™  > “ toiand“ * — - j *
F n  6  7 2 fi i- ,  , , su e rte  de inteligencias en la  consolidacion de  nuestro

,  t  r  t í lc u ,“  « ~ i ~ »  7las d ire  ciones respecto a los ingresos de noviem bre, m ente afianzar á 
pues presupusieron  1 3 0 .8 4 3 ,9 3 3  rs. 4  m rs ., y  sc  r e -  i  ra s  libertades 
caudaron  solo 1 2 4 ,1 1 9 ,2 3 8 ..2 5 . A gregando  este déficit ;
a  los an te rio re s , se ha  recaudado  d e  menos por este 
concepto h asta  fin de  noviem bre 4 3 .3 6 5 ,3 8 2  rs . 15

jore  lo a se au ra is  indnfi • 1 , m aravedís. E l p rincipal q u eb ran to  1.a recaído e n  los
• 0  ,  • in d a m e n te , y s i u n  d í a ,  e n  fin , im p u e s to s  s ig u ie n te s : su b s id io  in d u s t r ia l  y  d e  com ercio

co n v in iese  e l  r e in te g ro , com o p o r  c a d a  c ie n to  ( ro id o j  1 .2 3 0 ,1 8 9 . .3 : consu m o s 6 .0 1 0  18 > 9 - Ja l 8 1 *  760
que  m e hab éis  entregado , os te n d ré  q u e  firm ar u n  e r é -  reales 1 3  m r s . ; efectos t i m b ó o s  °

r  ‘  r m r n  i ,  1,  *  % « ,  „  eu tro  p o r  «  i ,
co rte  de  m as m arcada connivencia con el ú ltim o  alza- del dia.

„  s o r  1. M f « .»     I E l  i * ,  ALvare, B orbolla , ^  ten i,  H i d a  k

| lab ra  en  con tra  del artícu lo  2 ? del p ro yecto , la  usó 
esforzándose en  p ro b a r q u e  los D iputados no deb ían  
se r m inistros. T a n  estraña teoría produjo  en la Asam
b lea  cierto m ovim iento  de  desdén, q u e  el señor López 
G ra d o , como d e  la  com ision, se encargó  de espresar 
am pliando  la  doc trin a  genera lm en te  rec ib id a  en tre  los 
políticos constitucionales, de  que  los m in istros solo de
ben sa lir  del Parlam en to . S in  o tra  d iscusión  se  aprobó 
e l a rtícu lo . •

Pasando á  d isc u tir  el te rc e ro , apoyó su  enm ienda el 
S r . G il V irsed a , p o r la  q u e  ped ia  la in co m p a tib ilid ad  
abso lu ta  entre  el cargo d e  d ip u tad o  y  el de  fu n c io n a- 
n o  publico. E l debate  prom ovido con esta  ocasion fué 
bastan te  an im ad o , y  tom aron  p a rte  en  é l ,  adem as del 
p ro p o n en te , los Sres. N av arro  Z am o ran o  y  m in istros 
d e  la  G obernación y  Fom ento.

^ A l votarse la e n m ie n d a , se  propuso p o r a lgunos se
ñores d ipu tados q u e  sc d iv id iese  en  dos p i t e s .  L a  p ri
m era , que  eseluia la  incom patib ilidad  e n  el caso d e  ser 
n om brado  a lg ú n  m iem bro de la  A sam blea, p r  conve
n ir  a l servicio público, para  los cargos de cap itan  ge
n eral , g o b e rn ad o r, m in istro  plenipotenciario  y  dem as 
puestos de  im portancia  siem pre q u e  precediese el con
sen tim ien to  de  la s  Córtes, fu e  tom ada  e n  consideración 
p o r 102  votos con tra  65 ; m as  la segunda p a rte  q u e  con
m inaba  con la pérd ida  del cargo de d ip u tad o  al in d iv i
d u o  que  aceptase uno  de estos puestos, se votó tam bién  
nom inalm ente  y  fu é  desechada p o r 9 2  votos con tra  6 8 .

Dedúcese de  am b as votaciones que  el Congreso, dado 
caso d e  que  aprobase  la ley  d e  incom patib ilidades, 
q u ie re  sin  em bargo , escep tuar de  ella á aquellos d ip u 
tados á quienes e l gobierno crea ind ispensab le  em plear 
e n  asuntos im portan tes de  la ad m in istrac ió n ; y  para 
q u e  no se abuse de  esta facu ltad , se reserva  p re s ta r ó 
110 su  consentim iento.

T odos los m in istros, incluso el p residente d u q u e  de

su  som bra la enseña de sus red en to -

H é  a q u í u n  traslado  d e  E l P a rla m en to  d e  a y e r .
“ Con en erg ía , y  a u n  cou m as v e rd ad  q u e  energ ía, 

está escrita la  sigu ien te  cláusula q u e  copiam os de 
n u estro  colega E l D iario E spañol:

• E l espectáculo q u e  ofrecen las C órtes constituyen
tes in sp ira  desconsuelo y  lá s tim a ; p e ro  á  veces h o n ra -

Huelres.
Vega Arm ijo.
Calvo Asensio.
Ulloa.
Alfonso.
Gastón.
González de la  Vega.
Suris.
Bayarri.
G il Virseda.
Iranzo.
S. Miguel.
R uiz  Gómez.
Herrero.
Figuerola.
Sardá.
Ferrandez.
López Infantes.
Alonso (D. J u a n  Bautista). 
Bazan.
Orense:
Pita.
G utierrez de Ceballos. 
Bagueiro.
Suances.
Carrera.
Patino.
Preto.
Pérez.
Garnica.
Garrido.
A guí lar.
Santa Ana.
Udaeta.
Gómez de la Mata. 
González (D. Ambrosio). 
Guzrnan.
Poyans.
N a ra rro  Zamorano.
Ponto.
N avarro  (D. Alfonso).
Rosique.
L atorre  (D. Cárlos). 
G utiérrez de Solana, 
í ’erre r y  Garces.
Degollada.
Gasols.
Franco.
Codina.
Guardiola.
Llorens.
V illapadierna.
Figueras.
Gatell.
Codorniu.
La sala.
R irero .

Pardo Osorio.
Sanz.
Serrano Bedoya.
Lobit.
Dotrez.
A lcalá Zamora.
Bastida.
Moreno.
Moyano.
Latorre, (D. Ju an . 
Ovejero.
Nocedal.
Monares.
Sánchez del Arco.
Cuenca.
Galvez Cañero.
Vargas.
M artin .
Olea.
Egozcue.
Sagasta.
Herraz.
Escalante.
Fernandez del Castillo. 
García (D. M anuel V icen

te).
V illa r.
M onead.
Gaminde.
Jaén , (D. Mariano).
Osorio y  Pardo.
A lum a.
M ontem ar.
Echevarría.
M onteinayor.
Bueno.

Macias.
Pomes.
Leones.
Va lera.
Labrador.
Alonso M artinez.
Godinesde Paz.
Gállego.
Pereira.
Somoza (D. Ram ón). 
Vertem ati
Maestre (D . Antonio). 
Avecilla.
Arenal.
V arón de Salí lias.
Moreno Nieto.
Romeo.
Areal.
Pacheco.
Sr. Presidente.

T o ta l 112.

E l Sr. PR ESID EN TE. Ha dicho e l señor Gam inde de que 
estaba en su  derecho a l estrañar que la mesa no hubiera 

cum plido su encargo. La mesa cum ple siemprecon sus debe- 
re sy  no  merece esa reconvención. E l m ism o dia 11 d irigió 
al señor m inistro de Hacienda la  comunicación siguiente: 
••El señor d iputado Gam inde h a  anunciado en la  «etionAyuntamiento de Madrid



EL OCCIDENTE

de hoy una interpelación a l gobierno de S. M. sobre la 
deuda flotante, lo  que tenem os el honor de anunciar :i 
á V . E. para su conocimiento y  efectos convenientes." No 
puede, pues, consentir la mesa que sin motivo, y  s in  en
terarse antes en Secretaria, se la  d irija  la  m enor recon
vención.

E l Sr. G A M IN D E : E l Congreso oyó ayer a l Sr. M in is
tro  de Hacienda que no tenia noticia de m i interpelación: 
por eso me he dirig ido  á la mesa.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Yo ruego á S. S. y  á los demás 
Sres. diputados que cuando hayan  de d ir ig ir  á la  mesa 
reconvenciones de esa especie, sea despues de ve r en Se
cretaria  si h a  padecido la mesa alguna equivocación.

E l Sr. G A M IN D E : Pues anuncio para e l lunes una in 
terpelación con ese objeto.

E l Sr. P R E S ID E N T E : T engo el sentim iento de decir á- 
S. S. que no comprende e l reglam ento. V . S. no puede se
ña la r dia.

E l Sr. G A M IN D E : A nuncio  a l  Sr. M inistro de H a
cienda una interpelación sobre la  deuda flo tan te , pues 
repito  que en tre  lo establecido por e l Sr. Collado y  lo que 
establece el Sr. Sevillano, ambos bajo sus firm as, existe la 
frio le ra  de 150 m illopes de diferencia.

E l  Sr. P R E S ID E N T E : Se anunciará  hoy por segunda 
vez.

Leyóse la  7* lista de peticiones presentadas, comprensiva 
de los núm eros 114 al 1 36 , y  acordóse que se im prim iera.

E l Sr. D. V icente B eltran  de L is 'd ir ig ió  á las Cortes 
dos impresos que h a  publicado , titu lad o  el uno •• Balance 
de cuentas entre  e l pueblo y  los gobiernos de España »» y 
eonsistente e l otro en una esposicion a l Sr. D uque de la 
V ictoria  sobre bienes m ateriales; y  las Córtes los recibieron 
con aprecio, acordando que se archivasen.

E l Sr. E S C A L A N T E : Pido la pa lab ra  para auunciar 
una  interpelación a l Sr. M inistro  de Hacienda acerca de

ace tiem po se ̂ p: 
i e l aliono J e  To<

iresentó en sn m im ste- 
s 11 años ú ltim am ente

una instancia que hace 
r io ,  en la  cual piden 
transcurridos varios empleados de los que quedaron ce
santes en 1843.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Precisam ente h a y  sobre la  mesa 
una proposicion sobre eso. Si S. S. tiene la  bondad de po
nerla  por esc rito , .se tran sm itirá  m as fielmente e l pensa
m ien to  de S. S.

E l Sr. PO M ES: A y er no he estado en el Congreso cuan
do se votó e l dictám en de la  m ayoria d é la  com isión, y
como me gustan las situaciones claras y  despejadas.....

E l Sr. P R E S ID E N T E : N o perm ite  e l reglam ento re 
form ar el voto.

E l Sr. PO M E S: Pues s o lo  d i r é  que deseo que c o n s t e  m i  

v o t o  T o n  e ld e  la  m a y o r í a .

Leyóse por prim era ve r una enm ienda del Sr. G il V ir -  
seda, rcdpctando de nuevo el art. 3? del proyecto de in 
com patibilidades y  pasó á la eomision.

Entrándose en la órden del dia fué adm itido como d i
putado por la  provincia de Orense e l Sr. D . Cárlos F e r 
nandez Cid.

Fueron aprobadas sin discusión los dictámenes de la  co
misión de peticiones desde e l núm . 61 a l  77.

Leido e l dictám en sobre la  petición núm . 78 en  que don 
Nicolás Velazquez R ico , vecino de Burgos, pide una in 
demnización por los perjuicios que le causó el m otin  de 27 
de setiembre próxim o pasado, dijo

E l Sr. DONOSO M A R T IN E Z : Ese m ovim iento de que 
habla la petición cuyo dictám en se d isc u te , no tuvo ca
rácter ninguno po lítico , fué un  borron para la culta  capi
ta l de Castilla la  V ie ja , y  los que tom aron parte  en él no 
pueden tener la menor in fluencia  en n ingún  partido. Sien
to  que la  eomision no haya usado una fórm ula recomen
datoria m as significativa; y  por lo m ism o deseo que el 
gobierno de S. M. active el favorable despacho de esa soli
citud.

E l Sr. F IG U E R A S: La eomision no usa la fórm ula que 
S. S. solicita sino para casos especialisim os, porque de lo 
contrario  se desam ortizaria y  no produciria los resultados 
que se desean.

Espero, pues, que el Congreso se serv irá  aprobar el d ic
tám en ta l como lo ha redactado la eomision.

E l señor m in istro  de la G O BERN ACION . Contestando 
al Sr. Alonso M artinez , d iré  que sobre ese m ovim iento de 
Burgos están form ando causa los tribunales de justicia, por 
lo cual los prim eros responsables a l pago de lo robado, se
rán  los autores del robo ; pero si estos no tuviesen respon- 
¡qeslidad e l Estado acudiría á la  indem nización , y  si esto 
no bastase vendria á las Cortes á pedir lo necesario.

Sin mas debate fué aprobado el dictám en de la eomision. 
Igualm ente lo fueron sin  discusión los restantes d ictá

menes hasta e l núm . 88 inclusive.
E l Sr. PR E SID EN TE : Continúa la  discusión pendiente 

sobre el dictám en relativo  á que los diputados no puedan 
a im it i r  del gobierno empleo, g racias , honores n i condeco
raciones. T iene la palabra  el Sr. A lvarez Borbolla contra 
e l a rt. 25

E IS r. A L V A R E Z  BORBOLLA: podrá parecer m u y  és- 
traña la  doctrina que sostengo, y  se estrañará m as t a l  vaz 
que sea e l  ú ltim o de los diputados el que  se atreva á soste
nerla. Pero no defiendo una  idea que m e pertenezca por t í 
tu lo  de invención. Muchos y  m u y  respetables publicistas la 
han sostenido antes que yo, y  entre  ellos e l célebre Federi
co Bastiat, cuyo solo nom bre  basta para que se m ire  con a l
gún  respeto esta opinion.

Por otra p a rte , e l artículo según yo lo  propongo al voto 
de la  C ám ara,, tampoco seria una declaración enteram ente 
nueva en los fastos legislatiyos, pues les fundadores de la 
república de la  unión am ericana establecieron que los d i
putados no pudiesen ser llam ados a l m inisterio , y los a u 
tores de la constitución francesa de 1791 hicieron la  m ism a 
declaración. P o r consiguiente, á la sombra de esos nombres 
y  llam ando en m i aux ilio  estos precedentes y  estas au to ri
dades, creo que sin tem or de caer en  rid ículo , bien podré 
sostener la proposicion que someto a l  voto de los señores 
diputados.

Los hom bres todos y  en su generalidad, son natu ra lm en
te  ambiciosos, y  esta es una verdad que no necesita demos
tración; y  los diputados; sugetos como hom bres á  los e rro
res, á las pasiones y  á las debilidades hum anas, si el a r t i 
culo 2? se aprueba según la comisión le presenra, se verán 
con gran  frecuencia en el peligro de fa lta r  á sus deberes y 
de abusar desús facultades.

Los diputados tienen el derecho, ó m as b ien  el deber de 
hacer la  oposicion á los malos gobiernos, y  de em plear to
dos sus esfuerzos para  hacerles desaparecer de la escena po
lítica; pero si además de tener los m edios de com batir y  
de rriv a r á los m inistros han de tener abiertas las puertas 
del poder; si han  de seguir en observancie la práctica de 
que los jefes de las coaliciones y  de las oposiciones vence
doras sea por este solo hecho m inistro , los diputados se 
halla rán  enteram ente en una situación m u y  peligrosa pa
ra  su conciencia, y  m ucho m as peligrosa para  e l pais.

Los diputados se verán  colocados en la  fa ta l pendiente 
de la oposicion, y  esta oposicion será justa a lguna vez, pero 
slguna vez podrá ser inm otivada y  violenta.

Agitados por la  ambición de llegar a l m inisterio  susci
tarán  toda clase de obstáculos á  la  acción del gobierno, com
batirán  todos sus actos por sistem a, y  em plearán  toda c la 
se de medios, porque todos les parecerán buenos para  ven
cer á ios que considerarán como enemigos solo porque 
ocupan e l poder. Es n a tu ra l que la oposicion parlam enta
ria-busque auxiliares en la  prensa; y  la prensa oposicio
nista hablará  el lenguaje de las pasiones, y  saldrá de los 
lím ites y  condiciones de una discusioh razonada. Los m i
nistros por su parte  tra tarán  de fo rm ar una m ayoria á 
todo trance, á  cualquier precio y  de cualqu ier modo, em 
plearan los medios de la corrupción, pondrán á  su servicio 
una  parte  de la  pri;nsa; y  la  prensa m iu¡ster¡al im ¡tará
la  conducta de la  p rensa ¿e l a oposicion. E l resultado será 
ó podrá ser que las oposiciones de rrib a rán  á  un gobierno 
que sea ta l vez bueno y  ú t il  ul pais: que las fracciones coa- 
ligadas se disputarán el poder inm ediatam ente despues del 
triunfo: que los vencidos se convertirán  en oposicion : que

lo r vencedores obrarán ta l vez como obraron en e l poder sus 
adversarios, que se estinguirá en e l pais toda fé política, y 
que tras de todo esto vendrá e l descrédito y  la  ru ina  del 
sistema representativo. '

E l m ejor de los gobiernos constitucionales es el que  me
jor garantiza la  independencia y la libertad  de acción de 
los poderes, de los cuerpos políticos y  de sus indivios en 
e l ejercicio de sus funciones, de sus facultades y  de svs 
derechos. P a ra  proteger y  asegurar la independencia del 
diputado, establece la  ley , la  inviolabilidad y  la  incom pa
tib ilidad  de su cargo con los empleos y  gracias del gobier
no; y  para que  el diputado sea enteram ente lib re  é inde
pendiente, es necesario lib rarlo  hasta de sí m ismo, de sus 
m alas pasiones, de sus deseos ambiciosos.

E l p rincip io  en que  descansa la  teoría de los sistem as 
constitucionales es la  prudente desconfianza de los poderes, 
que es posible abusar de sus atribuciones; y  para que e l d i
putado no pueda fácilm ente abandonar la  causa de la  n a 
ción y  no se incline á adu lar los instin tos ó á  serv ir á  1a 
causa de las m iras ó de los intereses personales del m onar
ca, es necesario qu ita rle  toda esperanza de que pueda obte
ner de este un  puesto en el poder. Es necesario lib rarle  de 
esta g ran  seducción; y  este fin puede lograrse estable
ciendo que el representante no  pueda aceptar el cargo de 
m inistro.

E l mas perfecto délos sistemas políticos es aquel en que 
mas perfectam ente se resuelve el problem a de colocar á  los 
poderes, á los cuerpos y  á los individuos con la feliz im posi
bilidad de hacer e l m a l ; y  haciendo una declaración con
traria  a l a rt. 2 ? del proyecto que se discute, e l diputado, á 
quien se aparta  hasta de la ocasion de am bicionar e l poder, 

quedará en la  im posibilidad de hacer una  oposicion in te 
resada y  sistemática.

Son incontestables estos argum entos que se fundan  en el 
buen sentido; pero son incontestables los que pueden de
ducirse de los hechos, de los fatales resultados que ha  pro
ducido la  práctica contraria  en los paises en que se ha  ob
servado. No citaré ejemplos de nuestro pais; m e referiré  á 
la  historia constitucional de Ing la terra  y  F ra n c ia ; de esas 
naciones á las cuales heAos tratado de im itar , anque con 
m uy poca fortuna.

A lli han tenido lu g ar los m as deporables escándalos cu
ya historia conoce m ejor que yo  la ilustración de los se
ñores diputados. Desde que W alp o le  fue m inistro hasta 
que e l p rim er P i t t  subió a l poder, se form aron siete coa
liciones, y  e l pais sufrió  los efectos de un  sin  núm ero de 
crisis m inisteriales. Desde el m inisterio  N orth  hasta el ú l
tim o m inisterio del segundo P itt, se sucedieron sin  cesar 
las coaliciones y  las crisis. E n un  corto periodo P itt, fue 
dos veces m inistro , y  Fox subió y  cayó dos veces, merced á 
las odiosas alianzas y  á la s  in term inables luchas de las frac- 
nes que se disputaban el poder. E l mismo R oberto Peel 
este hom bre esclarecido, y  por otra parte intachable hizo una 
oposicion furiosa al m inisterio  Huskisson y  a l  m inisterio  
Russell, que trataban  de hacer una reform a que él m ismo 
sabia que era ú t i l  a l pais, puesto que  él m ism o la  realizó 
despues en e l poder.

E n  F rancia se hizo una cruda oposicion a l m inisterio 
V illele, porque proponía la conversión de la deuda, con el 
fin de obtener una justa dism inución de los ín te r  ases de la 
renta se hizo una  cruda oposicion a l m iinsterió  Molé, por  
que quería  que se cumpliese un tratado á que no podia 
faltarse sin deshonor de la Francia: Guizot fue combatido 
bajo pretestos m u y  semejantes y  todos los m inistros de 
Luis Felipe fueron eombatidos constántem ente porque este 
monarca tra tab a  de conservar la paz á toda costa.

Pero ya que de ejemplos hablam os , recordamos que en 
los Estados de la U nion , los diputados no pueden ser lla 
mados a l  m in isterio ; y  yo tengo derecho á decir que tal 
vez á eso se debe la adm irable  regularidad con que alli 
funcionan todos las ruedas de aquella m áquina política ,  y  
que á eso se debe la estabilidad de aquellas instituciones y 
la  envidiable prosperidad deque aquel país disfruta. Cuan
do me fundo en teles ejemplos ¿podrá ser tachado de poco 
liberal el sistema que sostengo ? ¿ Pretendetemos ser mas 
liberales que W asin g to n  , que F rank lin  y  que los demas 
inm ortales fundadores de la Union ?  ¿ Pretenderemos ser 
m as hábiles que aquellos maestros del liberalism o, de aque
llos hombres em inentes que tan  felizmente resolvieron los 
difíciles problem as de la mecánica política?

No se diga qne hemos aprendido la  práctica contraría de 
la Inglaterra  , que  e i el país modelo del sistema represen
tativo. A quel sistema en su m edio ingenioso de pone 
conservar el poder en manos de ciertas fam ilias parlam en
tarias. E l poder pasa de un partido  á otro partido , cuando 
lo exige la  opinion o la necesidad; pero jamas sale de ci 
tos círculos , de los círculos de esas fam ilias privilegiadas á 
que antes aludí. Nosotros que vamos á legislar para el pais 
de la igualdad, no debemos fundar nuestra Constitución 
bre las bases del m onopolio inglés.

No se me arguya con la necesidad de que se observen 
las prácticas constitucionales. ¿C u ál es la u tilidad  de tales 
practicas ? Si se me dice que es la de establecer la concor
dia y  la  arm onía en tre  e l gobierno y  el parlam ento , yo 
diré que este resultado puede obtenerse por otros medios, 
sin que los diputados sean m inistros. E l rey  no elegirá sus 
consejeros de entre  los m iem bros de la  cám ara ; pero podrá 
nom brar m inistros identificados con las opiniones de la ma
yoría parlam entaria. N o se crean m ayorías para apoyar
m in isterios: se nom bran dem inisterios p a ra  gobernar 
conformidad con las m ayorías. E l rey  desde la grande a l
tu ra  en que se encuentra colocado podrá y  deberá conocer 
las notabilidades de todas las opiniones y  de todas las esene- 
las , y  por consiguiente podrá en  un  caso dado llam ar á 
los hom bres identificados con la mayoria de los represeu- 
tantes. Los llam ados conocerán las tendencias y  los p rinci
pios de la  m ayoría parlam entaria  ; y  consultando sus op i
n iones, y  m idiendo sus fuerzas podrán resolver si deben ó 
no  aceptar el cargo de consejeros de la  Corona.

P o r consiguiente no estamos en e l caso de ad m itir  como 
u n  argum ento incontestable la necesidad de que se obser
ven las llam adas prácticas constitucionales. Concluyo ro
gando á la  cám ara se sirva desaprobar e l art. 2? del pro
yecto que se discute y  hacer una declaración en contrario 
sentido.

E l Sr. LOPEZ G R A D O : L a eomision no contestará á 
todos los argum entos del señor Barbolla, porque muchos 
cree que son improcedentes, y  otros estraños.

Si se estableciera e l principio que S. S. ha sentado des
aparecía e l gobierno representativo. Si e l paisdebe tener re 
presentantes legítim os, no puede menos de haber, de sacar
se los m inistros de las mayorías.

Seria, repito, echar por tie rra  e l sistema representativo, 
si no pudiesen ser consejeros de la  corona los hom bres i lu s 
trados, á serlo por su capacidad, reputación y  antecedentes 
honrosos. Con la doctrina del señor Barbolla podrían ven ir 
seis hom bres desconocidos, sin  representación, por solo elca 
p n c h o a l poder. ¿Qué resultado darla  esto^Estoy seguro que 
los señores diputados creen lo m ism o que estoy m anifes
tando.

Quede, pues, sentado que esas coaliciones monstruosas no 
pueden form arse porque no es posible que seis hom bres 
puedan hacer á una  cám ara instrum ento  de su com bina- 
cion.

Nos ha  citado & S. los males que han traído las coali
ciones en Inglaterra  y  otros paises; ¿pero p uede establecerse 
ninguna clase de gobierno que no tra iga  males? S. S. ha 
citado precisamente la  época que yo  pensaba recordar, para 
sostener la  ley  de incom patibilidades.

S. S. nos ha hablado de la  época de lord Nortli. Enton
ces, según el señor Batllés se formó una  coalicion para 
derribarle , la cual produjo tristes consecuencias. A quella 
coalición la  trajeron los sucesos, y  puesto Fox á la  cabeza 
de ella en la cuestión de echar del parlam ento á  los contra
tistas, venció’á N orth , reemplazándole en el poder , asi pues 
aquella coalicion fue favorable a l  pais y  es una prueba 
el que casi siem pre los salvan.

No nos traiga S. S. el ejemplo de los Estados-Unidos: 
Ese gobierno republicano y  federativo, ¿qué tiene de común

con una m ornarquia de 14 siglos como la nuestra ? ¿Por 
qné no m e citó  S. S. la convención francesa? Porque hay 
ejemplos que escandecen y  queman:

No necesito decir m as, estando como estoy seguro de 
que e l sentim iento general de la  opinion pública no po
dria  nunca a d m itir  los principios del señor Borbolla: voy 
sin  embargo, á con testar ,á algunas imputaciones g rav í
simas que el otro dia se perm itió hacernos el señor m inis
tro  de Fom ento. He notado señores, que el señor L ujan  
faltando m uchas veces á  esa tem planza y  á esa m odera
ción, que ha distinguido la conducta en los bancos de la 
oposicion, no la  conserva con e l m ism o aplom o, desde que 
se encuentra en  e l banco del m inisterio. Si S. S. tiene que 
hacer esas observacionos ¿por qué no las hizo en e l seno 
de la  eomision? ¿No estaba mas en su deber obrando de ese 
modo que viniendo aquí á aclararla  como diputado, según 
piensa S. S. aunque yo creo que lo hizo como m in istro  de 
fé en  e l banco azul? Bien sé que el señor Luján  es una pe r
sona m u y  consecuente (el señor m inistro  de Fom ento pide 
la  palabra.)

E l Sr. PR E SID EN TE : Sr. López Grado...
E l Sr. LO PEZ G RA DO. Estoy en m i derecho.
E l Sr. PR E SID EN TE : No lo está S. S. Si contesta

mos hoy a u n  discurso de antes de ayer harem os una  ca
dena y  no concluiremos nunca.

E l Sr. LO PEZ GRADO: E l otro dia qnedó sin contes
t a r  el señor L u ján , á pesar de haber pedido la palabra á 
la  comisión.

E l Sr. PR E SID EN TE : ¿Y como fue eso?
E l Sr. N A V A R R O  ZAM ORANO: No habia qu ien  tu 

viese pedida la  palabra en contra: a l i r  á votarse, pidió la 
palabra el señor m in istro  de Fom ento, y  habló por e l de
recho que tiene siem pre el m inisterio: yo pedí la palabra 
para  contestar, pero como no habia discurso de diputado 
en contra, no m e concedió la  mesa la  palabra, según lo que 
previepe e l reglamento..

E l Sr. m in istro  de FO M ENTO (Lujan): Ruego á las 
Córtes se perm ita  h ab la r a l  señor López Grado.

E l Sr. PR E SID EN TE ; Con esta declaración tiene la  pa
labra  e l señor López Grado; pero que nunca se acuse á la 
mesa por este precedente.

E l Sr. L O PE Z  GRADO: Renuncio la  palabra; y  á su 
tiem po contestaré a l señor Lujan.

E l Sr. m inistro  de FOM ENTO: No creo haber faltado el 
otro d iaá  la  tem planza que me es na tu ra l, y  apelo á la  con
ciencia del Congreso. E l señor López G rado que es m i am i
go sabe m u y  b ien  que soy incapaz de fa lta r  en punto  a l
guno á lo que siem pre exige la  cortesanía. Decía S. S. que 
porqué antes de im p u g n ar el dictám en no fu i á consultar 
á la eomision como era m i deber. ¿Y en qué se funda eso? 
¿Dónde está ese deber? ¿Me llam ó la  eomision? Práctica 
es que nunca he visto, especialm ente cuando se tra ta  de 
proyectos de ley  traidos por e l gobierno, aunque e l que se 
discute no se halla  en este caso. N aturalm ente ha de tener 
el gobierno m as copia de datos que otros, y  sin em bargo 
no se le llam a. Pero en fin  quede sentado que yo  no he fa l
tado á lo que aconseja la cortesanía n i á nada.

E l Sr. LO PEZ GRADO: Debo hacer dos aclaraciones* 
Cuando dije haber notado alguna destemplanza en e l se
ñor m inistro  de Fom ento, dije que la  advertí no en  la  for
m a, sino en  los argum entos que hace contra e l dictámen 
de la eomision. Cuando hablé de las observaciones que 
e l señor Lujan habia hecho contra la eomision advertí que 
S. S. podia (no digo que debía) haberse acercado á  la co 
misión. N o fué, pues, m i ohjeto hacer u n  cargo a l señor 
Lujan.

E l Sr. m inistro  de FOM ENTO: Estoy com pletam ente 
satisfecho con lo que ha manifestado e l señor López Grado, 
si bien no entiendo la distinción teológica que  ha hecho 
entre  la forma y  el argum ento.

Sin mas discusión se aprobó e l art. 2.?
Se leyó nuevam eute la  enmienda del señor G il V irseda 

al art. 3? proponiendo que el a rt 5? se redacte en los 
térm inos siguientes:

A rt. 5Í Cuando ocurra algún caso en que e l m ejor ser
vicio público exija que un diputado haya de desempeñar las 
funciones de gobernador ó capitau general de provincia, 
de gefe de un  ejército, de enviado ó m inistro  plenipoten
ciario ó de cualqu iera  otro destino de im portancia, podrá 
obtener e l cargo, prévia autorización de las Córtes; pero en 
este caso perderá si lo  aceptare e l de diputado, e l cual se de
clara incom patible con todo empleo público en activo ser
vicio.

E l Sr. G IL  V IR SED A : E n este “articulo  es donde en
cuentro yo  la  contradicción de lo  que hablé e l otro dia: en
tre  lo que en él se dispone y  lo que se establece en e l a rtícu 
lo 1?; porque en efecto, en e l a rt. 1? se dice que n ingún d i
putado podia ser empleado, y  aqu i se establece ahora que 
e l gobierno, cuando lo crea conveniente, pueda elegir á  los 
diputados para ciertos cargos. Yo, señores, creo, que no debe 
haber incapacidad, ni en el gobierno para dar empleos 
quien  tenga por conveniente, sea ó no d ipu tado , n i en los 
electores para e leg ir diputado á  quien quieran; sean ó no 
empleados. En esto se funda m i enmienda porque el com
plem ento de esta doctrina es la incom patibilidad absoluta 
entre  e l cargo de diputado y  el de empleado público que 
es lo que propongo.

Tan convencido estoy de la verdad de esta doctrina qu 
creo que es indecoroso que haya incapacidad , tanto m as 
cuanto que declarándola, nos imponemos nosotros una pe. 
na que está marcada en e l código.

Por todas estas razones me atrevo á rogar á la  asamblea 
se sirva  aceptar el artícu lo  que he  propuesto.

E l Sr. N A V A R R O  Z A M O R A N O : V oy á presentar la 
cuestión que se debate bajo su verdadero punto de vista.

Es una m áxim a indudable del gobierno constitucional 
que debe haber com pleta independencia entre  e l poder le
gislativo y  el poder ejecutivo. ¿ Y  cómo podrá establecerse 
esa independencia?

La cuestión de incom patibilidades ha  dado origen á d i
ferentes sistemas. Cada Constitución, cada nación, cada 
época las ha resuelto de diferente m anera. Todos los seño
res diputados conocen que era indispensable d ilucidar esta 
cnestion. Sin código constitucional á que atenernos, funcio
nando e l poder legislativo, existiendo el ejecutivo, y  no 
habiendo entre ellos una linea divisoria n i m edida alguna 
bastante á  establecer la independencia debida entre  los dos, 
era de absoluta necesidad que se adoptara un m edio que 
nos condujese á este propósito.

E l Sr. G il V irseda, que ha sido uno de los que han com
batido e l proyecto de que se trata , me pe rm itirá  decirle,
que no le ha  comprendido, puesto que considera como con
tradicciones las escepciones que se establecen á la  regla ge
neral.

Este sistema, señores, no  es el que ha adoptado la comi
sión, pues el señor L ujan mas conocedor que yo  de nues
tra  historia constitucional, sabe que uno de los males a tr i
buidos á la constitución del año 12, consistía en que los d i
putados no podian ser m inistros n i embajadores.

E l 2? sistema que se presentaba era el que establece que 
e l diputado puede ser empleado, y  el empleado pueda ser 
d ipu tado; entiéndese empero, que en e l m omento que acep
te u n  destino deje de ser diputado, y  viceversa. Ese sistema 
que yo llam o de incom patibilidades m edias, no  podia 
aceptarse de n in g ú n  modo.

E l 3? sistema es e l establecido en  las constituciones del 
año 37 y  45, sistema que ha escandalizado a l pais, porque 
se ha visto la cám ara llena de diputados empleados, no  se 
he dado u n  caso en  que el agraciado haya dejado de ser 
reelagido, por lo cual es sistema tan  desacreditado que no po
dia pensarse en él.

Era necesario pues, buscar e l único que quedaba, y  es el 
que establece una incom patibilidad verdadera, aunque no 
absoluta; el que se ha  adoptado por la eomision. A si es que, 
esta en el a rt. 1? establece e l principio absoluto, y  en los 
artículos 2? y  3? las dos lim itaciones de ese principio ; h a 
biendo obrado asi, ¿por qué era preciso dejar abierta la 
puerta  á los partidos para que sus hombres notables pue
dan ser m inistros y  era necesario tam bién no  p riv ar a l go

bierno de los m edios de gobernar, n i  a b rir  po r esto la puer
ta á los abusos.

Dado ya á conocer el sistema de la  comisión , las Córtes 
comprenderán cuan imposible es que esta acepte la  en
m ienda del señor G il V irseda. E n ella se destruye com
pletam ente la base que hemos tomado, pues las escepciones 
que adm ite S. S. llegan á ser tan generales como la  m is 
m a regla, resolviéndose ademas en  e l final de la enm ienda, 
como por incidencia una cuestión que no  es del proyecto que 
discutimos.

Hoy señores, no tratam os de la  ley electoral, razón por la 
que no se puede ad m itir  una adición, que acaso vendria 
bien en esa ley , no cuando se tra ta  de un proyecto que solo 
se refiere á la incom patibilidad que tienen los diputados 
para  ad m itir  empleos cuando ya están sentados en estos 
bancos. Por todas estas razones la comisión no p u ed ead - 
m itir  la enm ienda, y  espero que las Cortes tengan p re 
sente a l votarlas que en  e lla  se tra ta  de destru ir por su 
base la  votacion de ayer.

E l Sr. m inistro  de la G O BERN ACION (Santa Cruz). 
Desde el m om ento que se inició  en las Córtes esta cuestión, 
e l gobierno creyó que solo 1̂  incum bía una  cosa, y  era el 
de no  verse privado de los servicios que en casos dados 
pudieran  p restar a l  país, dignísim os señores diputados que 
se sentasen en estos bancos.

De aqui es que la  p rim era  vez que se presentó esta pro- 
posícion en las juntas preparatorias e l m inistro  que en 
este m om ento tiene la honra de d ir ig ir  su voz á la  A sam 
blea, dijo algunas palabras con este solo objeto, po r la  cual 
el gobierno se ha  abstenido hasta ahora de tom ar pa rte  en 
la  discusión y  por e l m ism o m otivo no ha  procurado 
saber cuál era e l dictám en que la  eomision iba á dar. El 
señor N avarro  Zam orano me habló del pensamiento jde 
la comisión, y  m i respuesta fue decirle que no  me p a 
recía m alo, pero que era cosa delicada, y  que m e facilitase 
una  copia de é l porque tenía necesidad de consultar con mis 
compañeros. Y suprim ióse despues el dictám en, y  e l go
bierno no tiene que hacer á él grandes objeciones. La 
p rincipal es el art. 3?, por la cual se dan medios para que 
puedan en  casos dados utilizarse erl bien del pais los serv i
cios de los señores diputados, yo quisiera que esos medios 
fuesen reales y  efectivos, no solo de pa rte  del gobierno 
sino de parte  de los mismos diputados; y  esta segunda 
pa rte  es m u y  difícil, según está redactado dicho artículo ' 

Dice la  eomision que se podrá nom brar á  u n  diputado 
para determ inados ¿argos con perm iso de las Córtes, jiero 
que quedarán sujetos á reelección. Yo bien sé que cuando 
cualqu ier Sr. d iputado sea llam ado por e l gobierno para 
un  servicio de p e lig ro , como po r ejemplo para el mando 
de un  ejército, renunciará e l cargo de d ipu tado ; pero hay 
otros cargos que sin  ser de peligro creerán los Sres. d ip u 
tados, por efecto de su modestia, que los puedan desempe
ñar mejor cualesquiera otros españoles, y  no querrán espo
nerse á perder la  h o n ra , que para  m í es la  m ayor, de 
representar como diputados á su p a is , si se le sujeta á ree
lección. A q u í se ha  dicho que siem pre en semejantes casos 
los diputados han  sido reelegidos; pero es menester no o l
v id a r dos cosas: p rim era, la grande diferencia que hay de 
las elecciones por d istrito  á las elecciones por provincia; y 
segunda , que en e l sistema que antes de ahora se ha 
guido respecto á las elecciones, in te rven ía  en ellas e l go
bierno y  hoy se verifican sin intervención. Estas son las 
razones porque yo manifesté á la  eomision que el gobierno 
encontraba la gran  dificultad en la  segunda parte del a r tí
culo 3? que sujeta á reelección a l diputado que va nom 
brado por el gobierno aunque sea con consentim iento de 
las Córtes. Por esta razón espero que la  eomision om itirá 
esa segunda parte, y  si no la  omite deseo que el Congreso 
la suprim a. Pues q ué , senores, ¿ e l juicio y  consentimiento 
de las Córtes lo  ha  de anu lar el fallo de las elecciones?

Dicho esto no hay  m as, e l Congreso comprenderá que el 
gobierno no puede ad m itir  la enm ienda del señor G il V ir 
seda porque creo, que declara incom patibles e l cargo de d i
putado y  el de empleado.

E l Sr. G IL  V IR SED A  (para rectificar de acuerdo con 
el señor m inistro): Lo que yo deseo es que si nom bra el go
bierno á  un diputado se le sujete inm ediatam ente á reelec
ción; pero mi doctnna es que e l cargo de diputado en el 
hecho de serlo es incom patible con el de em pleado, por 
m as que e l gobierno le  nom bre con estas ó aquellas con -  
diciones.

E l señor m inistro  de la G O BERN ACION (Santa Cruz): 
De esa m anera todavía acepto menos la  enmienda. Con
c lu y o , p u e s , rogando a l Congreso que se sirva des
echarla.

E l Sr. N A V A R R O  ZAM O RANO : E l señor G il Virseda 
me h a  a tribu ido  la idea de que su enm ienda anulaba e l ar
tículo. Yo no he dicho eso. He dieho que aceptada, esta
blece incom patibilidades que no hay  en el art. 1?

E l señor m inistr o de Fom ento (Lujan): Debo decir en 
contestación al señor N avarro  Zam orano que no habia des
plegado mis labios hasta e l m omento que v i que la  comi
sión , aceptando la enmienda del señor Ulloa , ' prohibía á 
los señores diputados adm itir cargos públicos, por la c láu 
sula de «aun cuando renunciase el cargo de d ipu tado .., y 
para convencerse de esto basta cotejar el articu lo  como es
taba con e l artículo  ta l como está ahora nuevam ente 
dactado. Pues ese a rtículo , repito , si c ierra la puerta  á los 
diputados en e l hecho de recib ir destinos del gobierno, des
de entonces no penetrarán  mas en este Congreso, siquiera 
puedan en tra r despues en  las Córtes ordinarias.

E l señor N A V A R R O  Z A M O R A N O : Yo únicam ente 
contestaré a l  señor L ujan que me estraño hablase como d i
putado cuando S. S. solo pudo obtener la palabra  como m i
nistro .

E l señor U LLO A : Cuando anteayer presenté la  enmienda 
a l artícu lo  1? no la  apoyé porque la eomision tuvo por 
conveniente aceptarla. Ignoraba yo entonces que el señor 
m inistro  de Fom ento se ocuparía de ella , porque en otro 
caso la  hubiera defendido; ya que no lo hice, esplícaré aho
ra  por lo  menos la  razón de haberla presentado. Yo no co
nozco m as que dos sistemas en esta clase de cuestiones : la 
prohibición ó la  reelección. L a eomision adm itía  el p rim e- 
ro> y  y» quise que la  prohibición fuera una  verdad , por
que podía suceder que u n  diputado quisiera ad m itir  un  
cargo p ú b lico , y  no pudiendo hacerlo como diputado , re
nunciara la  diputación y  luego fuera reelegido y  volviera 
á  sentarse aquí. Esto quise ev ita r, y  estoy contento con que  
las Córtes dieran su  aprobación á m i enm ienda.

E l señor secretario HUELVES: Un señor diputado p ro 
pone que se vote por partes esta enmienda.

E l señor FU E N T E  AN D RES: Para ev ita r los perju i
cios que podrían seguirse de la exageración del principio 
de esta ley, y  para co ncilia r los deseos de todos Jos señores 
diputados, he  pedido que se vote por partes , y  que la  p r i 
m era sea hasta donde dice : -p rév ia  la autorización de las 
C órtes. ••

E l señor SEOA NE: Creo que no ha lu g ar á que la  vo
tacion se haga por partes.

E l señor PR E SID EN TE : E l reglam ento autoriza á los 
diputados para hacer esa pregunta, y  la Asamble.i puede 
decidir lo que crea mas conveniente.

Hecha la  pregunta de sí se vo taría  por partes, la Asam
blea acordó afirm ativam ente.

Acto continuo se leyó la p rim era  pa rte  de la  enm ienda, 
y  en votacion nom inal fué tomada en consideración por 103 
votos contra 65 en la  form a siguiente:

Señores que dijeron sí:

Alcalá- Zamora.
A lonso Cordero.
Ustariz.
Concha (D. Manuel),
Perez (D. Ram ón).
Iñigo.
Areal.
Perez (D. Tomás).
Macron.
Degollada.
Masadas.
Codina.
Avedillo.

R ivero Adraque.
V arón de SalUlas.
Ortíz.
Blanco.
Echagüe.
Udaeta.
Roda.
Garcia Jove.
Montero.
Alonso (D. Ju an  Bautista).
Feijó.
San Miguel.
Lasala.
Zafra.
G utierrez de Ceballos. 
Jim enez.
Bugueiro.
Carrera.
Moreno Barrera.
Uargas.
M iguel Romero.
Laserna.
Acha.
Collantes.
Alonso M artí nez.
Fuente Andrés.
Garnica.
Galvez Cañero.
Corradi.
Sagra.
Alfaro.
Climens.
Sandé.
Monzon.
Infante.
A vecilla.
Belo.
G il Virseda.
Gómez de la Mata.
Moreno Nieto.

Ugarte.
Sánchez del Arco. 
Campos.
Valdés.
Egozcue.
Fuentes.
Fernadez del Castillo. 
Labrador.
Herraiz.
V illa r.
P o rtilla .
González (D . Ambrosio). 
La llana.
Sevillano.
Bazan.
Jaén  (D. Mariano). 
Olózaga (D . Salustiano). 
Olózaga (D. José). 
Franco.
Ros de Olano.
Lara. - 
T am arit.
Pacheco.
M arqués de Perales. 
Angulo.
Mendez Vigo.
M iranda.
Porto.
Pardo Osorio.
Loví.
Gómez (D. M anuel). 
L ato rre  (D. Cárlos). 
Madoz (D. Fernando). 
M arqués del Reino. 
Cantalejo.
Arcas.
M ontem ayor.
Sr. Presidente.

Total 103.

Señores que dijeron no:

Villalobos.
V alera.
Bueno.
Moncasi.
Novoa.
Gasols.
Guzm an y  M anrique. 
A lvarez Acevedo. 
V illapadierna.
Norato.

M artin.
López Grado.
Leonés.
Jaén .
V ayarrí (D. Pedro).
N avarro  Zamorano.
Calatrava.
Lasala.
Herreros.
Lorente.
Pita.
A guilar.
Peña.
Ulloa.
Porrua.
Godinez de Paz.
Figuerola.
Garrido.
Salmerón.
Alegre.
Sandoval.
Somoza (D. Ramón).
Cantalapiedra.
Santana.
Fernandez.
B ru il.
Romeo.
García (d o n  M anuel V i

cente).
Ruiz Gómez.
A lvarez Borbolla.
Llorens.
A ltuna.
V ictoria de Lecea.

Leída á continuación la segunda p a rte  de la_enmienda, 
fué esta desechada en votacion nom inal por 92 votos con
tra  78, en  los siguientes térm inos:

Señores que dijeron no.
Jaén  (don Mariano). 
Cortina.

Dotres.
Chao.
G utierrez Solana. 
Pereira.
Garcia R uiz.
F errer y  Garcés.
Rivero.
Vertem at!.
Monares.
Bastida.
Maestre (don A ntonio). 
Conde de Hust.
N avarro  (D. Alonso). 
Alfonso.
Sorní.
Lozano.
M arugan.
Guardiola.
Orense.
Figueras.
Pomés.

Total f¡5.

rqués de la  Vega de A r-  
iii jo.

Huelves.
Mar 

m
González de la Vega. 
Duque de la Victoria. 
Sevillano.
0 ‘Donell.
Santa Cruz.
Luxan.
Sancho.
Serrano Bedoya.
Codorniu.
González (D. A ntonio.) 
Barón de Salillas.
Ortiz.
Seoane.
Calatrava.
Alfaro,
Milagro.
Valdés.
García Jove.
Montero.
Lara.
Perales (m arqués de)
San Miguel.
Zafra.
Lorente.
G utierrez de Ceballos. 
Echagüe.
Iñigo.
M iguel Romero.
Marqués del Reino.
Alonso Martinez.
Fuente Andrés.
Galvez Cañero.
Corradi.
Sagra.
Romeo.
Udaeta.
Alonso (D. Ju a n  B autista.) 
Infante.
R ivero  Cidraque.
Collado.
Moreno Nieto.
Moyano,
Figuerola,
Velo.

Concha (D. M anuel), 
Tassara.
Areal.
Perez (D. Tomas). 
Degollada.
Masadas.
Codina.
Ros de Olano.
Ugarte.
Sánchez de l Arco. 
Campos.
Avecilla.
Egozcue.
Olea.
Fuentes.
V illa r.
Portilla,
González (D . Ambrosio), 
Lallana.
Bazan.
Olózaga (don José). 
Olózaga (D._Salustiano). 
Porto.
Gómez de la  Serna. 
Roda.
Sardá.
R ibot.
Macron.
Pacheco.
Angulo.
Falcon.
Miranda.
Ustariz,
Preto.
M ontemayor.
Pardo Osorio.
Labrador.
Camprodon.
R ios Rosas.
M arques de Ovieco. 
Camacho.
D uque de A brantes. 
Gastón.
Madoz (don Fernando). 
Sr. Presidente.- 

Total 92.

Calvo Asensio.
Jaén  (don Tomás).
B ayarri (don Pedro). 
Santana.
Lasala.
Herrero.
Pita.
Bugueiro.
Carreras.
Acha.
A guilar,
Cantalapiedra.
Ovejero.
Monzon.
Gómez de la  Mata.
G il Virseda.
Feijóo Sotomayor.
Arenal.
Salmerón.
Alegre.
Alcalá Zamora.
Somoza (D. Ramón). 
Z orrilla,
Avecilla.
Ferrandez.
Garcia (D. M anuel Vicente). 
Fernandez del Castillo. 
Maestre (D. Antonio). 
Herraiz.
R u iz  Gómez.
A lvarez Borbolla.
Llorens,
Arriaga,
Franco,
T am arit.
B ruil.
Mendez Vigo.
Bueno.
Moncasi.

Señores que dijeron si. 

Nova.
Gassols.
M atías Castelo. 
G uzm an y  M anrique. 
Acevedo.
Poyan.
Vargas.
V illapadierna.
Sanz.
Sagasta.
Norato,
Chao.
Lo vi.
Sandoval.
G arrido.
G utierrez Solana.
Lozano.
Pereira.
Garcia R uiz.
Gatell.
Rivero.
Bastid!.
H ust (conde de). 
N avarro  (don Alonso). 
Alfonso.
Dotres.
Sorni.
Suris.
L a TorreJ(don Cárlos). 
Godinez de Paz. 
Bertem ati.
Marugan,
Orense,
García López. 
Guardiola.
Figueras.
Pomés.
Llanos.
Peña.

Huelves.
Calvo Asensio.
Marqués de la  V ega de A r- 

rnijo.
González de la  Vega.
Preto  Neto.
Cortina.
0 ‘Donnell.
Santa Cruz.
Lujan.
Falcon.
Serrano Vedoya.
Codorniu.

T otal 78.

E l Sr. PR E SID EN TE : Se suspende esta discusión. 
Pasaron u la eomision de actas 46 pliegos rem itidos por 

el señor m inistro  de la Gobernación, los cuales contenían 
las actas de las elecciones que para llenar las vacantes de 
Diputados á Cortes, se han verificado en varios distritos, 
pertenecientes á las provincias de C ád iz ,  C iudad-R eal, 
Cuenca, Guadalajara, M érida, Logroño, Lugo, M álaga, N a
varra , Pontevedra, Sevilla y  Valencia.

Quedó sobre la mesa un dictám en de la eomision de ac
tas, proponiendo la  aprobación de la  de  n u e ra  elección do
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la provincia de G uadala jara , adm itiendo como Diputado 
por la misma a l  señor D. Dom ingo López Pinilla .

Los señores Escosura y  conde de Reils escusaron su falta 
de asistencia por indisposición en su  salud.

Lo mismo hizo e l señor conde de las Navas, m anifestan
do en su comunicación que deseaba constase su voto con
form e con el de la  m ayoría en las dos votaciones nom ina
les de la  sesión d e a y e r ;

Leyéronse varios dictámenes de la  eomision de peticio
nes, comprensivos desde e l núm ero 89 hasta e l 113.

E l señor secretario Huelves subió á continuación á la t r i 
buna, y  leyó e l trabajo de la eomision encargada de presen
tar las bases de la  nueva Constitución, las cuales (om itien
do el pre im bulo, cuya estension no perm ite insertarlo  en- 
dresente estrado), se reducían á lo siguiente:

B A S E S  D E  L A  C O N S T IT U C IO N . 

t i t u l o  i .

1? Todos los poderes públicos em anan de la  N ación, en 
lo que reside esencialmente la  soberanía, y  por lo mismo 
pertenece esclusivamente á  la Nación el derecho de esta
blecer sus leyes fundam entales.

2? La nación se obliga á  m antener y  proteger el culto 
y  los m inistros de la relig ión  católica que profesan los es
pañoles, pero n in g ú n  español n i estrangero podrá ser per
seguido civ ilm ente por sus opiniones m ientras no las m a
nifieste por actos públicos contrarios á la  relig ión .

3? Todos los españoles pueden im p rim ir  y  publicar l i 
brem ente sus ideas, sin p rev ia  censura, con sujeción á las 
leyes.

No se podrá secuestrar n in g ú n  im preso hasta despues de 
haber empezado á circular.

La calificacion de los delitos de im pren ta  corresponden 
á  los jurados.

4? No puede ser detenido, n i preso, n i separado de su 
domicilio n ingún  español, n i allanada su casa, sino en los 
casos y  en la form a que las leyes prescriben.

5? N ingnn español puede ser procesado n i sentenciado, 
sino por el juez y  el trib u n a l competente en v irtu d  de le 
yes anteriores a l delito , y  en la form a que estas prescriban.

6? No se podrá im poner la pena capital por delitos m e
ram ente políticos.

Tampoco se im pondrá la  pena de confiscación de bienes 
y  ningún español será p rivado de su propiedad, sino por 
causa justificada de u tilidad  común, y  previa la  correspon
diente indemnización.

7? Si la seguridad del Estado exigiera en c ircunstan
cias estraordinarias la  suspensión tem poral en toda la mo
narquía, ó en  parte de ella de lo dispuesto en si artículo...

(A7 que declara que ningún español puede ser detenido, ni 
preso , ni separado de su  domicilió), se determ inará por 
illía ley.

Prom ulgada esta, e l territo rio  á  ella sujeto se regirá 
durante la  suspensión por la  ley  de órden público esta
blecida dé ante mano.

Pero ni en una ni en otra ley , se podrá en  n ingún  caso 
autorizar a l gobierno para estrañar del re in o , n i deportar, 
n i  desterrar fuera de la Península á  los españoles.

T IT U L O  II.

8? Las Córtes se componen de dos euerpos colegisla
dores iguales en facultades: e l Senado y  e l Congreso de los 
diputados.

T IT U L O , III.

9? Los Senadores son vitalicios, y  nombrados por el 
rey.

Para  ser Senadores se requiere:
Ser español.
T ener 35 años cumplidos.
Pertenecer á algunas de las categorías siguientes: 
l i  M inistros de la  Corona.
2? Presidentes de las Córtes ó de alguno de los cuerpos 

colejisladores.
3? Arzobispos y  Obispos.
4? Capitanes generales del ejército ó de la  armada.
5? Embajadores.
6? Presidente de los tribunales supremos.
7 i Los que hayan sido Senadores por cualquiera de los 

dos métodos de nom bram iento que se han practicado en 
España.

8? Los que hayan sido tres veces adm itidos diputados 
9? Los m inistros plenipotenciarios, que hayan  ejercido 

este cargo un año por lo menos.
10. Los Tenientes generales que cuenten a l menos un  

año en este empleo.
11. Los m inistros y  fiscales de los tribunales supremos 

que lleven a l menos un  año de ejercicio.
12. Los individuos de n nm ! de las reales academ ias de 

la historia y  de ciencias que hayan sido diputados.
Los comprendidos en las anteriores categorías deberán 

edemás d isfru tar 30,000 rs. de renta procedentes de bienes 
propios ó de sueldo de los empleos que no pueden perderse 
sino por causa legalm ente probada; ó de jubilación, re
tiro  ó cesantía.

13. Podrán tam bién  ser nom brados senadores los que 
paguen con u n  año de antelación 6000 rs. de contribucio
nes directas y  hayan sido

Diputados á C órtes,
O sean
Grandes de España y  títu lo s d e l're ín o , y  los que sean ó 

hayan sido
Diputados provinciales,

"Alcaldes de pueblos de 30,000 alm as,
Presidentes de juntas ó tribunales de comercio.
Individuos de la  R eal academia de nobles artes.
La prim era creación de senadores no podrá esceder 

de 120.
Las vacantes po r defunción ó renuncia se podrán pro

veer en  cualquier tiempo.
Podrá el rey  adem as, abiertas las Córtes y  durante la 

legislatura , nom brar cada año un  núm ero de senadores 
que no esceda del de la  décima parte  de la  prim era crea
ción.

Cada nom bram iento  se hará  por u n  deereto especial, y 
«n todos se espresará la  categoría á que pertenezca cada se
nador.

Los hijos del R ey  y  del heredero inm ediato de la  corona 
son senadorej á  la  edad de 25  años.

T IT U L O  IV.
10. Cada provincia nom brará u n  diputado á lo  menos 

por cada 50,000 alm as de su  poblacion.
11. Los diputados serán elegidos por tres años.

T ITU LO  V.
12. Las Córtes se reúnen todos los años el dia 1? de oc

tu b re , y  estarán reun idas cuatro meses consecutivos, con
tados desde e l d ia que se constituya el Congreso, salvos los 
casos en que el rey  las suspendiere ó disolviere.

Esta suspensión en una ó mas veces no podrá pasar de 
un m es, y  las Córtes estarán despues reunidas tantos dias 
como hubiere durado la suspensión.

Fuera de este p lazo , las Cortes se reu n irán  cuando sean 
convocadas por e l rey , ó en los casos prescritos en la  Cons
titución por la  diputación perm anente de Cortes.

Cuando el rey  disuelva las Cortes, convocará otras en el 
térm ino de 60 dias, y  las nuevas estarán reunidas hasta 
com pletar los cuatro meses, contando el tiem po de las a n 
teriores.

13? E l Senado nom bra su p residen te , vicepresidente 
y  secretarios.

14? Habrá una diputación perm anente de Cortes, com
puesta de cuatro senadores y  siete diputados, qne cuando 
las Cortes no esten reunidas, velará por la observancia de 
la  Coustituc:on y  por la garantía  de la  seguridad in d iv i
dual, y convocará á las Cortes en los casos que la m ism a 
previene, y  en e l que se m ande ex ig ir alguna contribución 
é préstamo, que no esté aprobado por la ley  de  presupues
tos ú  otra especial.

15? E l T rib u n a l de Cuentas será de nom bram iento de

las Cortes, y  e l m ismo nom brará sns contadores y  demás 
dependí entes.

T IT U L O  VI.
16? E l rey  sancionará y  prom ulgará  las leyes.
1"? E l rey  necesita estar autorizado por una ley  espe

cial para coutraer m atrim o n io , y  para pe rm itir  que lo 
contraigan las personas que sean súbditos suyos y  esten 
llam adas por la C onstitución á suceder en e l trono.

T ITU LO  V IL

18? Cuando el rey  se im posib ilitare para ejercer su au
toridad, y  la  im posibilidad fuere reconocida por las Cortes, 
ó cuando vacase la corona siendo de m enor edad el inm e
diato  sucesor, nom brarán  las Córtes para gobernar e l reino: 
una regeneia compuesta de una, tres ó cinco personas.

T ITU LO  VIII.

19? E n cada provincia habrá una  diputación prov in
cia l , compuesta del núm ero de individuos que determ ine 
la  ley , nom brados por los m ism os electores que los diputa
dos á Córtes.

Estas corporaciones se entenderán en todos los negocios 
de interés pacu liar de las respectivrs p rov incias, y  en los 
m unicipales que determ inen  las leyes.

20? Para  e l gobierno in te rino  de los pueblos, no habrá 
mas que ayuntam ientos compuestos de a lca ld es, regidores 
y  síndicos, nom brados todos d irecta é inm ediatam ente por 
los vecinos que paguen contribución directa para los gastos 
del Estado, de la provincia ó del d istrito  m unicipal.

21? Los ayuntam ientos y  diputaciones provinciales, in 
tervendrán  necesariam ente en  la  formación de las listas 
de electores para  diputados á Córtes.

Los individuos de estas corporaciones y  los funcionarios 
públicos de toda» clases que cometan abusos, faltas ó de li
tos en la  form ación dé las listas ó en  cualquier acto elec
to ral, podrán ser acusados por acción popular y  juzgados, 
sin  necesidad de autorización del gobierno.

T IT U L O  IX

22. E l año parlam entario  y  económico empieza e l  dia 
1? de octubre.

23. D entro de los ocho dias siguientes á la constitución 
del Congreso, presentará el gobierno e l presupuesto gene
ra l de ingresos y  gastos del Estado para  e l año inm ediato ; 
y  asi m ism o las cuentas de la recaudación é inversión de 
los fon (los públicos del penúltim o año para su exam en y 
aprobación.

24. No puede el gobierno exigir ni cobrar, n i los p u e- 
blosjestán obligados á  pagar ninguna eontribucion n i a r 
bitrio, que no esté aprobado por la ley  de presupuestos del 
año respectivo, ú  otro especial.

E l m in istro  ó m inistros responsables que á esto faltaren 
y  los empleados que obedeciesen ó trasmitiesen sus órde
nes, ó interviniesen en la  exacción de cantidades no apro
badas por las Córtes, perderán sus empleos y  todos los de
rechos á ellos anejos, sin perjuicio de las penas que se les 
im pongan como infractores de la constitución.

TITU LO  X.

25. Las Córtes fijarán todos los años á propuesta del 
R ey  la fuerza m ilita r  de m ar y  tierra.

Las leyes que determ inan esta fuerza se votarán antes 
que la de presupuestos.

26. H abrá en cada provincia cuerpos de m ilicia nacio
nal, cuya organización y  servicio se a rreg lará  por una ley, 
y  el Rey podrá en caso necesario disponer de esta fuerza 
dentro de la respectiva provincia, pero no fuera de ella sin 
otorgam iento de las Córtes

A R TIC U LO  AD ICIONA L.

27. Las leyes determ inarán la época y  el modo en que 
ha  de eelebrarse e l juicio por jurados para  toda clase de de
litos, y  las garantías mas eficaces para im pedir los a ten ta 
dos contra la seguridad ind iv idual de los españoles.

Palacio de  las Córtes constituyentes 13 de enero de 1855 
—Saneho.—Heros.—Rios R osas.-Lafuente.—B arrera .-O ló- 
zaga.—Lassala.

Subiendo á su vez el señor Olózaga á la  tribuna1 leyó 
el^siguiente

V O TO PA R TIC U LA R .

E u tre  tantos y  tan  distinguidos diputados como compo
nen la eomision encargada de redactar las bases de la Cons
titución  del Estado, me presento yo  solo á proponer la crea
ción de u n  Senado popular. Sobre todos los puntos que abra
za e l dictám en de la eomision, he tenido la  fortuna de po
nerm e de acuerdo con su m ayoria; pero en éste me ha sido 
de todo pun to  im posible, porque m i opinion, que n i un  so
lo instante en m i vida ha sido favorable a l Senado de real 
nom bram iento , es cada vez mas firme, creo se hallan  en su 
apoyo nuevos m otivos en Ids graves sucesos que han pasa
do en las circunstancias presentes, y  cosa singular, hasta 
en las mismas razones que se alegan para sostener la  insti
tución que yocombato.

Debo creer que las de la m ayoria de la  comisiou son 
buenas, las Córtes podrán reconocerlo asi, y  h u m illa ré  en
tonces m i razón ante su soberana autoridad, y  desearé con 
toda m i a lm a que corresponda y  aun esceda á las esperan
zas de la  eomision la institución del Senado que propone, 
j^ ien tras tanto tengo que confesar que de todos los funda
mentos que alega en su  favor, saco yo  consecuencias m uy 
diferentes y  auu contrarias.

Se dice que e l Senado es e l  poder interm edio entre  el 
trono y  la Cám ara popular, y  siendo este su objeto es cla
ro que para  cum plirlo  no debe ser elegido esclusivamente 
por ninguno de estos poderes, cuando de uno y  otro debe 
ser e l moderador.

Se supone que cuadra mejor en una m onarquía heredi
ta ria , y  no se quiere que sea hereditario.

Que representa mejor los intereses perm anentes del E sta
do, cuando solo puede representar los intereses de las cla
ses y  categorías de que se form a, que son m u y  diferentes, 
y  algunas veces opuestos á los de la  nación.

Que sim boliza la opinion, y  esto no puede ser cierto sino 
respecto á  la  opinion de la Corona a l tiem po de su nom bra
m iento, y  de la particu lar despues de los Senadores ó de las 
clases á que pertenezcan.

Se dice que es mas sencillo e l compuesto de tantas clases 
y  categorías que la  elección popular que no reconoce n in 
guna, y  que solo exige la edad competente y  la renta  nece
saria para v iv ir  con decoro.

Que suscita recuerdos mas gloriosos de nuestra historia 
nacional, cuando e l senado vitalicio  en la form a que se 
propone no ha  sido conocido en España hasta e l año de 1845; 
y  si á lo que desde entonces ha  pasado se le puede ya lla 
m ar h istoria, es preciso reconocer que no ha  sido m u y  glo
riosa.

Pero tal como sea es necesario exam inarla, porque la co
misión sostiene que la  forma de su Senado es la que se ha 
ensayado con mejor éxito, y  la que m ejor corresponde á un 
pueblo agradecido que sabe apreciar el grande ejemplo que 
la  m ayoria del ú ltim o nos ha  dado.

Este es sin duda el grande argum ento y  e l m ayor y  el 
mas noble m otivo que pueden alegar los defensores del Se
nado vitalicio, aunque desde luego se ocurre que si el pue
blo está agradecido, lo estará á los Senadores y  no á la  for
m a del Senado, y  estándolo de veras, como es n a tu ra l y  
m u y  justo que lo esté, no se com prende que porque esté 
agradecido se le  haya de im pedir que m anifieste su agra
decim iento, eligiéndolos para que vuelvan á ocupar el m is
mo puesto de que tan  dignos se han  mostrado.

Pero prescindiendo de e s to , y consultando con la  mas 
severa im parcialidad la breve h isto ria  del ú ltim o Senado, 
no habrá nadie que no recuerde que se compuso en un 
principio exclusivam ente de hombres políticos de la  opi
nión dom inante ; que á favor de circunstancias bien ines
peradas penetraron en é l algunos m u y  contados de la que 
estaba en m in o ría ; que á pesar de esta oposición y  de otras 
que accidentalm ente se formaron , e l  Senado apoyó hasta 
poco antes de su disolución á todos los m inisterios que eu 
aqu  ella época aciaga conculcaban la  Constitución y  las le

yes, atropellaban á los ciudadanos pacíficos y  desconocian 
hasta la  inviolabilidad de los mismos senadores. Es m uy 
honrosa para la  mayoría de estos la oposicion que hicieron 
al ú ltim o m in iste rio , pero si la razón hubiera  estado de 
parte  de este-, y  asi deben exam inarse las instituciones que 
no se fundan por y  para u n  caso p a rticu la r, sino para los 
tiempos venideros, con todas las complicaciones que pue
den trae r consigo, e l conflicto habría  sido te rrib le , y  pue
de decirse que sin salida. No hay sin em bargo que exam i
nar un  caso hipotético. E l Senado, ta l cual estaba compues
to antes de los últim os sucesos, hacia im posible todo m in is
terio del partido que ha estado diez años en m inoría. Los 
individuos, que perteneciendo á  esta, habian tomado asien
to en aquel cuerpo colegislador, eran tan  pocos, que h u 
biera sido preciso doblar, cuando m enos, el núm ero da se
nadores , que era ya  escesivo, acabando asi con e l prestigio 
é im portancia de aquel cuerpo. Malo hubiera sido esto ; pe
ro  a l fin e l remedio era legal, y  se habría  formado una 
m ayoría capaz de sostener un  m inisterio  de todo pun to  con
trario á los únieos que e l Senado conocía y  habia siem pre 
apoyado.

En vísta de esto no se com prende que pueda decirse que 
■ esta form a de Senado se ha  ensayado con buen éx ito , y  so
bre todo que mas atentos á la  dignidad del alto  cuerpo que 
á la flexibilidad que ha m enester, se quiera p riv a r á la Co
rona de la  facultad de nom brar todos los senadores que 
puedan ser necesarios para d ir im ir  los conflictos' que de 
otro modo harian parar la  m áquina del Estado y  com pro
m eterían la  existencia de la m ism a institución que se q u ie 
re  salvar. ¿Y cómo resistiria los embates de la  opinion p ú 
blica si le fuese contraria, si aun siéndole favorable, sí aun 
habiendo tomado aquel cuerpo la in ic iativa  en  la  oposicion 
popu lar, ha sucumbido a l m ovim iento que é l mismo pro
vocara? Este heoho es tan  evidente que no hay  nadie 
que pretenda que se restablezca el antiguo Senado con los 
mismos individuos que lo componían , y  sería una doble 
inconsecuencia salvar la form a que hacaido y  dejar espues
tos á los inconvenientes de una elección m in isteria l á  los 
Senadores que han merecido bien de la patria.

Otras razones apunta la eomision, que n i á  juicio de los 
dignísim os diputados que componen su m ayoria, pueden 
prestar apoyo á su dictámen. Dícese que la form a que se 
propone para el Senado puede darle mas representación y 
dignidad en la consideración de otras potencias. Si h a y  a l
gunas, que no es m u y  fácil en estos momentos, que fijen en 
nosotros sus m iradas, es seguro que considerarán desde el 
punto  de vista que  las convenga la penosa tarea á que se 
ven condenados hace muchos años los legisladores españo
les; pero n inguna, absolutam ente n inguna, hab rá  cuya 
Constitución tenga analogía con la  nuestra, que considere 
m ejor que otros el Senado que se propone; y  aun dado caso 
de que asi fuera, no podria semejante preferencia in flu ir 
de ningunlT manera en e l ánim o elevado de m is dignos 
compañeros de eomision, porque seria m engua de sus claros 
nombres y  de su bien acreditado patriotism o el tom ar en 
cuenta para nada, a l sentar las bases de la Constitueion de 
España, la opinion de los estrangeros.

Lo que no puede negarse es lo que la  eomision dice,-de 
que siendo el Senado vitalicio, son sus individuos mas in 
dependientes, porque no tienen las aspiraciones ó temores 
de una nueva elección. En efecto, este es e l mejor Senado 
para los senadores, y  es m uy natural que prefierau á, todas 
estas formas los que esten á ellas acostumbrados.

¿Pero no es esto lo que conviene? ¿Debe haber legislado
res que se sobrepongan á la  opinion pública, y  que  tengan 
ninguna especie de responsabiliúad?

Esta es la cuestión que hay  que resolver y  que se resol
verá  por la Córtes despues de 'una detenida discusión, para 
lo que la eomision guarda las graves razones en  que se fun
da su dictám en. Para entonces habrá tam bién  que reservar 
las que sirven de apoyo á este voto p a rticu la r , sin perjui
cio de lo cual puede y  debe desde luego notarse que si la 
m oyoria desea que vayan a l senado las eminencias sociales, 
los grandes dignatarios de la Iglesia y  del Estado, todos- 
absolutam ente todos, pueden tener cabida en  e l senado de ori
gen popular. Reciban el bautism o político que da la  elec
ción de l pueblo, cuya estimación procurarán  asi ad q u irir  y 
conservar, y  ocuparán mas dignam ente e l puesto qne de 
otro modo deberian solo á  las gracias, no siem pre honrosas, 
de los que en ú ltim o resultado harian  semejantes nom bra
mientos.
¿  Pero la m ayoría de  la eomision comprende tam bién en
tre  los que, por haber llegado á los m as altos puestos de 
sus respectivas carreras, han acreditado tener un  m érito 
distinguido, á‘ los que no tienen otro que a l de su naci
m iento, que ha de valer de este modo, pagando una con
tribución moderada para su  clase, tan to  como la  santidad 
de jos obispos, e l valor y  la  pericia de los prim eros capita
nes, y  e l saber y  las virtudes de los m as ilustres magistrados, 
y  los mas em inentes servicios de todos los comprendidos 
en las categorías senatoriales. Esto es contrario  á la ig u al, 
dad que establecen nuestras instituciones , mas contrario 
todavía a l  carácter de nuestra nación y já  las tendencias i r 
resistibles,de la  época en que vivim os. N i puede siquiera, 
j in  desnaturalizar nuestra Ccnstitucíon, consignarse en  ella 
la  existencia de ninguna clase privilegiada.

Mas lo qne se niega a l p rivilegio y  á la  clase no im pe
d iría  que se conceda a l m érito  y  á  las ventajas, que son 
m uchas, de los individuos que á  ella correspondan de modo 
que todos sin escepcion, los que na turalm ente  form arían 
el Senado de real nom bram iento, pueden fo rm ar el popular 
Pa^a lo prim ero  necesitan el favor de los m inistros; para lo 
segundo la confianza de sus provincias. Prescindiendo com
pletam ente hasta el m omento de la discusión de en tra r en 
e l examen de las consecuencias de una y  o tra  elección, séame 
perm itido indicar que nunca tanto como ahora debe temer 
la corona designar quienes deben ser los legisladores, y  que 
nunca tanto como ahora debe desear que sean las p rov in
cias las que los elijan librem ente.

La lealtad y  la sensatez de la  nación han  salvado á la 
dinastia Teiuante del grave peligro en que la pusieron los 
que se guarecieron detrás del trono hasta e l m om ento en 
qne creyéndolo perdido lo abandonaron: pero la nación 
qüiere, y  este es e l deber de sus representantes , que para 
que no se rep itan  los sucesos que nos trajeron á aquella 
terrib le  crisis, se reform en las instituciones polítieas en el 
sentido m as liberal posible que sea com patible con la  mo
narquía. Ya lo han  anunciado asi las Córtes á la R eina; ya 
la han dicho solemnemente qne van á hacer una constitu
ción em inentem ente liberal , y no mereceria ciertam ente 
este titu lo  la  que crease una Cámara de privilegiados. No 
la  merece siquiera, á juicio de la misma eomision , la  de 
1837, pues todos los artículos de esta sobre los que ha pues
to la m an o , todos han sido enmendados ó completados en 
sentido mas popular.

Los ciudadanos tienen, según las bases presen tadas, mas 
libertad  y  mas garantías, mas facultades las Córtes, mas 
independencia y  m as atribuciones las diputaeiones p ro v in 
ciales y  los ay n n tam ien to s; y  el senado, que era entonces 
tem poral y  de designación p o p u lar, se h a rá  ahora vitalicio 
y  de elección de la corona.

A  pesar del sincero y  profundo respeto que me inspiran 
los dignísimos individuos que componen la  m ayoría de la 
eomision, no puedo persuadirm e que sea este e l deseo de 
las Córtes constituyentes, y  me atrevo por tanto á  propo
ner á su aprobación las bases mas indispensables para la 
formación de un Senado que esté en arm onía con las a lte 
raciones que se proponen en la constitución de 1837.

Si en esta se disponía que los pueblos eligiesen en terna 
los senadores, ahora corresponde que los elijan directa é in 
mediatamente, y  esto, no solo para que en  todo se conserve 
la  debida relación y  tengan el conjunto de nuestras insti- 
túciones la regularidad y  la economía que es.iudispensable, 
sino para que los pueblos m iren con m as interés las elec- 
cioues de los senadores. No. siendo estas directas, interpo
niéndose otro poder en tre  el elector y  el elegido, no tiene \ 
aquel grande empeño eu dar un m andato que puede que- j  

dar sin efecto respecto de  la persona de su  predilección.
L b esperiencia demostró esto constantem ente en  la época |

en que se hicieron las elecciones por aquel m étodo, así co
mo también demostró que era m u y  breve la  duración del 
encargo de los senadores. Procurando ev ita r uno y  otro in 
conveniente , y  reservando para la discusión las razones 
que la prem ura del tiem po no me perm ite esplanar ahora, 
tengo la honra de proponer á las 'C órtes, como voto p a rti
cular a l dictám en de la  m ayoria de la  eom ision, en la 
parte  relativa á  la formación del Senado, las siguientes 
bases:

Los senadores son elegidos del m ism o modo y  por los 
mismos electores que los diputados á Córtes.

E l núm ero de los senadores será igual á las tres quintas 
partes del de los d ipu tados, y  la  duración de su encargo 
cuatro veces m ayor, renovándose por cuartas partes.

Para  ser senador se requiere ser español, m ayor de 40 
años, y  tener una renta  de 30,000 rs. vn. procedente de 
bienes propios ó de algún empleo ó cesantía que no  se pue
da perder legalm ente sin prévia formación de causa, ó pa
gar 3000 de contribución d irecta territorial.

Palacio de las Córtes 13 de enero de 1855.=Salustiano de 
Olózaga.

EL  Sr. PR E SID EN TE : E l dictám en d é la  m ayoría de 
la eomision y  voto particu lar que acaban de leerse se im 
p rim irán  y  repartirán , asi como otros votos particulares 
que todavia no se han presentado y  que se leerán el lunes, 
señalándose respecto á todo d ía para su discusión.

E L  Sr. SA N TA  CRU Z, m inistro  de la Gobernación: En 
nom bre del gobierno da S. M. me levanto para  rogar á las 
Córtes constituyentes que despues de d iscutir y  aprobar la 
prim era base de la Constitución que  es la de la  soberania 
nacional, se ocupen en la  que dice relación á la  sanción 
real: razones que las Córtes apreciarán debidamente, son 
las que im pulsan a l gobierno á d irig irlas  este nuevo, res
pecto al cual acordará la  A sam blea lo que tenga por con- 
veniepte.

Hecha la pregunta de si se reu n iría  la  A sam blea e l lu 
nes, el acuerdo fue afirm ativo.

E L  Sr. PR E SID EN TE : Orden del d ia para e l lunes: 
continuación de la discusión pendiente y  demas asuntos 
señalados en la  órden del d ia de hoy. Se levanta la  sesión.

E ran  las cinco y  treinta y  ocho m inutos..

ip o r ■

CO RR EO  DE P R O V I N C I A S
E l esp íritu  de las p rovincias puede c la ram en te  es

tu d ia rse  en  la s  d iversas correspondencias del correo de 
hoy. E n  to d as partes se  siente la m ism a in q u ie tu d ; por 
todos lados c u n d e  el p rop io  m alestar, y  es m u y  proba
b le t|u e  d en tro - de  breves d ias no se encuentre  una 
persona de  ilu strac ión  y  de a rra ig o  en  pueblo ninguno 
q u e  q u ie ra  acep tar cargo n in g u n o  en la s  m unicipali
dades. E ste  es el verdadero  nu d o  gord iano  del régim en 
local y  perentorio  de cada prov incia, y  su s dificultades 
m ayores de  vencer que  cuan tos su jie re  cada d ia  en  la 
corte  n u estra  po lítica  desconcertada y  anfibológica. 
T o d o s se q u e jan ; ninguno se en cu en tra  b ien , lo cual, 
c ie rtam en te , no  es genera l en  M a d r id , donde a l menos 
h a y  u n a  fa lan je  que  se n u tre  á  costa de  los dem as 
prójim os.

M álaga  10. Con sentim iento trasladam os á nuestros 
lectores la noticia que se nos comunicó ay er J e  haber sido 
v illanam ente asesinado en una hacienda de estas inm edia
ciones una persona distinguida y  acomodada de esta c iu 
dad, á quien  no nom bram os por respeto de familias.

Parece qne le dieron m uerte por la resistencia que opuso 
á ser robado.

A  las tres de la tarde del 7 llegaron á Málaga en una 
silla de posta y  con una  escolta de unos 20 caballos e l se
ñor D. Cayetano Cardero, gobernador en  comisión de aque
lla  provincia, y  el señor b rigad ier Capuzo, comandante ge
neral de la misma. T an  pronto como se alojaron en la  adua
na, se encargaron del m ando, dictando las disposiciones 
m as convenientes a l  servicio público. E l 8  por la  mañana 
se fijó en los parajes de costum bre el siguiente Boletín es- 
traordinario.

G O B IE R N O  C IV IL .

Nombrado por real decreto de 1? del actual gobernador 
en eomision de esta provincia , acabo de encargarm e en el 
dia de hoy del mando civ il de la misma.

Lo que he dispuesto publicar por m edio del Boletin ofi
cial para conocimiento de todas las autoridades y  demas 
habitantes de esta provincia. Málaga 7 de enero de 1855.= 
Cayetano Cardero.

n A B IT A N T E S  D E  L A  P R O V IN C IA  B E  M A L A G A :

E l gobierno de S. M. la Reina constitucional , presidido 
por e l m u y  ilustre  duque  de la V ictoria  , me m anda ha
cerme cargo del gobierno c iv il de esta provincia, para  que 
la  libertad  y  el respeto debido á  las leyes sean una  ve r
dad, asi como los derechos y  las obligaciones de lo sc íu d a- 
danos.

V engo, pues, á llenar m is deberes y  á hacer justicie á 
todos.

Málaga 7 de enero de 1855.—Cayetano Cardero...
La llegada de estas autoridades fué objeto de comentarios 

entre  los malagueños por las instrucciones que pueden h a 
ber llevado y  providencias que en  lo sucesivo adopten en 
vista de las circunstancias por qué ha  pasado la  pobla
cion.

E l mismo dia 8 por la m añana ancló en e l puerto e l va
por de guerra Isabel I I , de 500 caballos y  15 cañones de 
68, y 'se  esperaba la llegada de otro. Parece que el capítan 
general de G ranada durm ió en Loja la  noche del domingo. 
Es regular que pasare el 8  por Colm enar, y  en  este caso 
9 hab rá  verificado su entrada en M álaga.

Las elecciones de compromisarios celebradas e l d ia 6 han 
sido m uy disputadas en  algunas parroquias entre las dos 
fracciones del partido  liberal. La una ha ganado en las 
parroquias del Sagrario, San J u a n , los santos m ártires San 
Pedro y  Santo Domingo , que nom bran once compromisa
rios entre todas; la  otra en  las de Santiago, la Merced, San 
Felipe y San P ab lo , que elijen catorce compromisarios. La 
elección de San Pablo, que duró hasta una hora m u y  avan
zada de la  noche, ha  sido protestada, siendo el fundam ento 
de la  protesta el haber adm itido á votar á un  cierto núm e
ro  de feligreses de otras parroquias. Tam bién nos dicen se 
ha  form ulado otra protesta en la parroqu ia  de San Felipe, 
porque dadas las cuatro se cerraron las puertas y  no se per
m itió  votar m as que á los que á dicha hora estaban dentro 
de la  iglesia. Respecto á esto direm os que si es asi, se obró 
á  nuestro juicio erradam ente.

V alenda  10. — N ada notable ocurre de que da r cuenta á 
ustedes. E l ayuntam iento en la  sesión pública del 7 deter
m inó que no se pagasen los derechos m unicipales que se 
cobraban en  las p u e rta s , y  nom bró una  eomision para que 
propusiese arbitrios con que  cu b rir aquel défic it, y  que en 
e l ín te rin  echase m ano la corporacion m unicipal para  sus 
atenciones, del producto del anticipo de 40,000 y  pico de 
duros que en calidad de reintegrable exijió á los contribu
yentes de cierta cuota. Lo notable en este acuerdo e s , que 
e l anticipo se exigía p a ra  c u b rir  gastos hechos en tiem po 
del cólera, y  para  esto parece le autorizó la  diputación pro
v incia l ; ahora se aplica á otro uso. ¿ Podrá hacer esto el 
ayuntam ien to?

Tenemos noticia que á consecuencia de una  esposicion 
elevada por el concesionario del fe rro -carril de Já tiv a  á Al- 
mansa á la diputación provincial, esta corporacion ha nom
brado tres individuos de su seno para que  en unión con 
aquel y  dos directores de la sociedad del camino de hierro 
valenciano, escogiten y  propongan lo que crean convenien
te  para la continuación de aquella im portan te  obra.

E l señor Moron va á pub licar en esta otro periópiao po
lítico con el titu lo  de E l C id Campeador. Incluyo á uste
des el prospecto. Según él, su director se propone decir ver
dades : pues no le ha de fa lta r  te la , que no  es en esta ca
p ita l donde menos hay  que c o r ta r , porque á pesar que

hay  tres órganos de la opinion pública, cada uno j 
estilo.

Véanse ahora e l p rim ero  y  ú ltim o  párrafo del pros=
pecto :

•■Hace años que los am igos del pueblo y  de la  verdade
ra  libertad  cchan de menos en Valencia un  periódico, que 
a l paso que dé cuenta de los sucesos m as im portantes de la  
córte y  de la Península, y  se ocupe con celo de las mejoras 
locales que reclam a la antigua y  nobilísim a ciudad del Cid 
y  de Ja im e  I , sepa censurar con decoro y  d ign idad , pero 
con firmeza y  energía, los abusos y  escándalos de las pan 
dillas dom inan tes, y  los desmanes que pudieran  cometer 
las autoridades de V alencia y  su provincia. E l  D iario M er
cantil es u n  periódico serv il, en que se puede decir no hay 
redacción n i redactores, y  en que e l señor R ius viene si
guiendo las tradiciones m iserables d e l señor López, que tie
ne  siem pre la desgracia, cuando descubre sus tendencias, de 
patrocinar todo lo m alo que ha habido y  h a y  en  Valencia 
y  su provincia. E l  Justicia  es u n  periódico de la  pandilla 
santónico-progresista de Mascarós, Calvet, Peris y  com pa- 
ma> 7  que según nuestros inform es, se encuentra  agonizan
do. E l yalenciano,  d irig ido  por u n  hom bre de m ucho ta
lento y  de m as intención política, es e l d iario  m as indepen
diente de V a lenc ia ; pero como todos saben , y  no ignora 
don Jaco b o , es u n  diario  que sostiene las doctrinas de re
forma m onárquica , aunque con notable independencia y  
una firmeza digna de toda loa.

E l señor Moron se propone, y  lo dice m u y  c la ro , inffuir 
en la política local; está cansado de ser editor responsable 
de culpas que no ha cometido, y  no quiere y a  ser pacienteí 
q u iere  ver por sí m ism o lo  que pasa en V alencia ; arrancar 
la  careta á sus falsos am igos, y  confundir á sus cobardes y  
villanos calum niadores; quiere tam bién que los valencia
nos se acostumbren á o ir la  verdad desnuda, y  sepan que 
la  verdadera libertad  consiste en d ecirla , y  en no asustarse 
de que se citen nombres propios cuando el interés público 
lo exija; quiere ademas hacer ve r á  sus antiguos amigos, 
que tanto daño le han hecho, que para nada los necesita , y  
que sabe andarse so lo , apoyado por todos los hom bres de 
bien y  por e l p u eb lo , que siem pre le fué leal en  todas 
las tribu laciones, m ien tras tan tos, que todo se lo deben, 
le vendían villanam ente y  pactaban nefandam ente con sus 
verdugos...

— D ice u n  periód ico  d e  aquella  m ism a c iu d ad :
..Las obras que ecsige e l trozo de la  carretera del lito ra l 

conocido por el Campillo (abandonado desde muchos meses 
á esta parte), para su com pleta conclusión, se em prenderán 
en todas sus m ayores proporciones así que el facultativo 
nom brado por la  diputación presente e l presupuesto de los 
gastos que son indispensables para llevarla  á cabo. Hace ya 
cerca de un  mes que, i  fin de que no  se perdiera e l m ate
r ia l que habia acum ulado p a ra  la  construcción de la  obra , 
m andó la excelentísim a diputación p ro v in c ia l, de acuerdo 
con el inform e del director de caminos vecinales, que se 
destinasen cierto núm ero de trabajadores á la  recomposícíon 
del camino.**

Esta poblacion se ha lla  y a  enteram ente lib re  de la  epi
demia. Asi lo, ha m anifestado ayer en una alocucion e l go
bernador c iv il de la provincia.

Los vecinos de G ijon han  elevado á S. M. una esposicion 
pidiendo se les oiga antes de decidir la localidad en que deba 
construirse el puesto de  refugio  que en las costas de  A stu
rias debe existir. Habiéndose dispuesto por el gobierno le
v an ta r e l plano del puerto de L uanco, creemos que nada 
m as justo que se escuchen las reclamaciones de los demás 
puertos de A sturias, pues de este modo se ilu s tra rá  la  cues
tión y  se podrá con m as acierto decidir sobre la  convenien
cia de situar el puerto de refugio en esta ó la otra locali
dad. Es tanto  m as modesta la petición de esta v i lla , cuanto 
que tiene hechos trabajos de consideración con este objeto, 
y  nada perderá el señor m in istro  de Fomento en acceder, 
como debemos esperarlo , á  reclamación tan  justa y  eq u i- 
sativa.

L a  U n io n  pub lica  los siguientes porm enores acerca 
de  los sucesos o cu rrid o s en  G ranada.

..No carecen de fundam ento los rum ores que han circu
lado estos dias sobre desórdenes en  Granada, solo que no 
han tenido la  im portancia que los noticieros le  han  querido 
dar. Lo que ha habido de cierto es que algunos grupos del 
pueblo se arrojaron á quem ar las casillas de los empleados 
de puertas, y  los m uebles y  utensilios de las oficinas. N oti
cioso el gobernador de estos atentados, se d irigió a l punto 
donde tenian lu g ar con u n  piquete de M ilicia Nacional, y  
haciendo h u ir  á  algunos, cogió á otros y  los m andó llevar 
presos á  la cárcel. A l siguiente d ia, y  con ánim o de procu
ra r  u n  conflicto, varios nacionales se pusieron por las callcs 
á vender tabaco y  sal; pero e l gobernador, con una  energía 
que no hay  palabras con que  elogiar, salió tam bién á laca- 
lie llevando alguna fuerza ciudadana, y  á los pocos m o- 
m antos los revoltosos estaban en la cárcel pública y  á dis
posición de los tribunales.**

E n  E l Im p a r c ia l  Telegrá fico  del 1 0 , periód ico  que  
se pub lica  en San  Sebastian , leem os lo sigu ien te :

..Ha desaparecido com pletam ente de nuestra proxim idad 
el terrib le  cólera-morbo. D urango que, como tenemos d i
cho, es e l punto  m as cercano donde ha causado estragos, ha  
tenido tam bién la  suerte de ve r h u ir  a l ceñudo huésped, no 
sabemos hácia donde, pues no nos consta que por aquellas 
cercanías haya pretendido sacar la cabeza.

Con tan  plausible m otivo, aquella  im portan te  v illa  del 
señorío de Vizcaya ha  celebrado festejos en que han  tomado 
parte todas las clases de la  sociedad.-

Bilbao 9. Leemos en e l Boletín de Comercio:
••Nos cabe e l sentim iento de partic ip a r a l público que los 

deponentes de la  caja sucursal de B ilbao á quienes siete 
meses hace no se les ha  entregado los caudales que recla
m an, habiéndose presentado a l señor gobernador en  solici
tud de que, con arreglo á la  real ú ltim a  disposición sobre 
supresión de las cajas sucursales y  pago de los haberes por 
las tesorerías y  contadurías de Hacienda , se les reciba en 
pago de derechos de aduana los talones de  sus créditos, 
la  autoridad gubernativa  se ha  negado á aquella justísim a 
pretensión.

Cansados y a  los deponentes de re c u rr ir  á tantos medios 
infructuosos, y  reconociendo los perjuicios q ue  esperim en- 
tan , van á  dem andar a l gobierno an te  los tribunales, para  
hacer efectivo por la  fuerza de la ley  lo qua no pueden a l
canzar por todos los recursos justos, razonables y  equita
tivos...

Según noticias que tenemos en nuestro poder, estos ú l t i 
mos dias han ocurrido algunos casos de cólera-m orbo en la 
Puebla de E a, resultando tres m uertos de cinco acome
tidos.

E n  el mercado de O rdnña del d ia 7 del actual los granos 
estuvieron algún tanto  inclinados á  la  baja , á pesar de los 
muchos compradores que se presentaron: los trigos que no 
fueron m u y  escogidos se hicieron a l precio de 43  y  44  r»., 
no pasando los mejores de 48 rs.- la  fanega.

De V itoria  nos dicen con fecha de ayer que las harinas 
de aquella fábrica hab ian  tenido demandas. Contrataba a l 
precio de 22 reales arroba da prim era , 19 112 las de sa- 
gunda, 17 l j2  las de tercera y  10 las de cuarta  clase.

D ice  la  L ib e rta d  de Sevilla del 9 :
•■Se dice que SS. AA. R R . los duques de M ontpensier han 

renunciado los dos m illones de reales que cobran de la na
ción. Mucho nos alegraríam os de que fuese verdad esta no
ticia, que seria un  saludable ejemplo de desinterés, q ue no 
tardaría  en ser im itado por otras personas que, teniendo 
un  caudal cuantioso, cobran sueldo de nuestro estenuado 
Erario...

Leemos en el C o rreo  de A ndaluc ía*
■■Hemos visto una carta  fechada en M i jas el día 7 del ac

tual, en la cual se dice que en la noche anterior unos cuan
tos nacionales se sublevaron pidiendo la cabeza del alcalde 
y  proclamando á otro del m ism o pueblo, cuyas ¡deas pare
ce que están m uy conformes con la ú ltim a revolución: esta 
fuerza, oapitaneada por un  carpintero forastero, tom ó po- 
sipion en una a ltu ra , a l frente de la cual se presentó el
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m ism o alcalde con fuerza de su m ando pidiéndoles el quién 
v ive, á cuya voz contestaron ¡con una  descarga: el resultado 
fue que e l alcalde y  los suyos desalojaron á los sublevado5 
de su posicion, haciéndoles perder u n  hom bre y  algunos 
heridos, m ientras ellos no sufrierou desgracia a lguna. Es
tos son los pormenores que se dan en d icha carta y  de qne 
y a  tendrá  conocimiento la  autoridad.

 — r~iT- ~ r—t  -------

C O R R E O  E S T R A N G E R O .
Según las ú ltim as noticias que  tenem os d e  Sebasto

p o l ,  se  esperaba á O m er-B ajá  el 2 7  en  el c u a rte l ge
neral de  los a lia d o s , desde donde despues d e  celebrado 
u n  consejo de  g u e r ra ,  m arch aría  a  V a rn a  a ponerse 
a l  fren te  de  su  división. C o n tin u ab an  con vigor los 
p reparativos p a ra  vo lver á  em p ren d er e l bom bardeo , á 
lo q u e  ay u d ab an  a lgunas heladas q u e  h a b ia n  caido y  

afirm ado el terreno .
E scriben  d e  V a rn a  a l W a n d e r e r  que  u n a  p a rte  de  

ja s  tropas tu rca s  ocupan la  em bocadura  del P ru th  
hasta G alatz. U n  destacam ento  de  ingleses y  franceses 
ocupa la  em bocadura  del S u K n a ; y  se cree q u e  una 
sección de  la  e scuadra  a liad a  vay a  a l D anubio  á des
t r u i r  la  escuadrilla  ru s a  fondeada en R ens.

P ero  la g ra n  n o tic ia ,  lo q u e  m as llam a la  a ten
ción y  eclipsa á la s  d em as, es la d e  h ab er aceptado la 
R u s ia  , sin  restricciones, las cu a tro  condiciones ta l  y  
como las han  in te rp re tad o  los a liados eu  el protocolo 
de 2 8  de diciem bre. E sto  m ism o anunciabam os ay er 
con referencia á  u n  despacho telegráfico recib ido  en  cl 
m in iste rio  d e  E stad o . L as liolsas de  V ien a  y  de  L on
d res han  acojido favorablem ente estas noticias pacificas.

T a n  g r a v e , ta n  trascendental es este hecho que 
h asta  ahora  sc m ira  con c ie rta  reserva po r los d iarios 
e x tra n g e ro s , señaladam ente  po r los ingleses. L a  tele
g ra fía  p a r tic u la r  h a  dado tan to s chascos, q u e  hasta los 
m as crédu los d u d a n  de la ve rac id ad  de la  no tic ia , ín 
te r in  no  se confirm e de u n a  m an era  m as d igna  de 
créd ito .

E l D ia rio  de  F ra n c fo r t  d u d a  m ucho  q u e  e l mo
n arca  ruso  se  a d h ie ra  en teram en te  á los c u a tro  puntos 
p relim inares. E n  e fec to , perd iendo  la  R u sia  su su
prem acía  en  el m a r  N e g ro , p ierde u n a  de las condi
ciones esenciales que  aseg u ran  p a ra  lo fu tu ro  su  do
m inación  en  e l Cáucaso y  en  e l A sia o ccid en ta l, y  a] 
m ism o tiem po una  de las principales bases de  su  in 
fluencia dom inadora  en  C onstantinopla. P e ro  lo que  
m as debe re p u g n ar a l C zar es e l cu arto  p u n to : en 
sus proclam as h a  d icho el em perador N icolás que  esta 
e ra  u n a  g u e rra  por la  fé O rtodoxa  , y  no puede dejar 
de se r su  p ro tec to r, n i  de ja r de ser p a ra  con su  pue
blo cl gefe de su  ley.

A lgunos d iario s alem anes t ra ta n  de  descorrer e l  velo 
con (jue h asta  ahora perm anece oculta  la  in te rp re ta 
ción d e  los cu a tro  puntos de  ga ran tía . L a  G acela de 
Colonia  asegura q u e  esta  in te rp re tac ió n  no ex ige  n i la 
demolición de  Sebastopo l, n i  la  reducción de la  escua
d ra  rusa  , sino la abolicion d é  los tra tad o s  celebrados 
en tre  la  R u sia  y  la T u rq u ía  desde 1 7 7 6 , redactándo
se uno  nuevo q u e  correspondiese m ejor á las necesida
des de u n a  paz d u rad era .

U n a  correspondencia de  F ra n c fo rt  confirm a la negati
va  de la R u s ia  á m ovilizar p  ¡r a h o ra  el contingente 
p rom etido  a l A u stria  en  caso de  lucha con la  R usia . 
L a  proposicion hecha con el m ism o objeto p a ra  m ovili
z a r  los contingentes federales h a  sido  som etida á  la 
D ieta.

C o n tin ú an  en L o n d res los rum ores sobre m odifica
ción m in isteria l. E l  D a ily -N evvs  del 8 , d ice  que  el d u 
q u e  d e  NeW castlé h ab ia  p resen tado  su  dim isión, y  que 
se h ab ian  ab ierto  negociaciones con el conde G rey , 
lo rd  C arlisle , s i r  F .  B ariug  y  otros. Se hab laba  tam 
bién  de  lo rd  Palm erston  o de s ir  Jam ehs G rah am  para  
el m in iste rio  de la  G u erra .

RUSIA.

T E A T R O  DL L A  G U E R R A .

Bajo el ep ígrafe de  ú ltim as notic ias, leemos en  la 
P a tr ie  lo siguiente:

.•Según una correspondencia particu la r de Sebastopol, se 
esperaba a llí á Omer-Bajá e l 27 de diciembre. Despues de 
un  consejo de guerra ; a l que debían asistir los generales en 
gefe y  los a lm irantes, tenia órden el generalísim o turco de 
m archar á  E upatoria , donde se reun ía  el cuerpo del ejér
cito de 40,000 hom bres que m anda para operar contra la  
retaguardia y  los flancos de los rusos.

Los trabajos de ataque de los ingleses avanzaban rápida
m ente para  im ped ir que las baterías rusas molestasen á  las 
que nosotros d irigim os contra el bastión del mástil.

Gracias á algunas heladas iba afirmándose el terreno. 
C ontinuaban con vigor los preparativos para volver á 

em prender e l bombardeo.
TU R Q U IA .

Se lee en  el W a n d e re r  de  V ien a  del 6  de  enero. 
•■Escriben de V iena, el ‘21 de diciem bre, que  no se em 

barcaría  en n ingún  caso todo e l ejército turco para  Crim ea. 
Una parte  de las tropas turcas ocupará fuertem ente la em 
bocadura del P ru th  y  e l pais que se estiende desde 'dicho 
punto  hasta Galatz. Según su  cálculo, se env iarán  25,000 
hom bres á Crimea. Las tropas turcas que se han  adelantado 
hasta á Fokchay, en M oldavia, se m ueven ahora á la  la r
ga del Sreth  y  parece que quieren  establecer sus com uni
caciones con el cuerpo de Iskender-B ey, que está en la 
Dohuscha.

L a  embocadura de l Sulina continúa ocupada por u n  des
tacam ento de franceses y  de ingleses. Se la  fortifice m ucho, y 
tres 'vaporas ingleses trabajan constantem ente en l im p ia r  el 
Danubio; de esto se deduce que u n  destamento de la  escua
d ra  de los aliados tiene inteneion de su b ir por e l Danubio 
para  d«stru ir la  escuadrilla rusa siem pre fondeada en R eñí. 
Continúa el rum or de la  llegada de  dos divisiones france
sas á  los principados.

Escriben de Ib raila  que no  h a y  positivam ente rusos en 
la  Dobmdscha n i en  ninguna de las poblaciones de la  o rilla  
izquierda del Danubio, hasta la em bocadura del Sulina. 
Iskender-B ey tiene su cuartel general en Ju tesch ti, entre 
M atchin y  Ju ltch a  y  hace fortificar y  [guarnecer todos 
los pasos del Danubio. Los rusos se encuentran en R eñí. 
Apesar de haber construido baterías en las orillas de l rio , 
y  viendo como van los trabajos de los turcos, no se atreven 
á in te rru m p irlo s á cañonazos...

PRUSIA.

E sc rib en  de B erlin , el 5  d e  enero , á la  G aceta  de 
C olonia.

••Sabemos que e l gabinete de San Petersburgo ha decla
rado a l nuestro que s i la  Prusia se presta á ello, no en
tablarla negociaciones de paz con las potencias occiden
tales sino con la condicion de que la P rusia  tomase pate eu 
ellas. Nuestro gabinete no ha  aceptado esta oferta del 
gabinete ruso, declarando que de este modo se eolacaria la 
P rusia para con las potencias aliadas del 2 de diciembre 
u na  posicion dependiente de la  R usia, siendo asi que la 
P rusia á no buscar m as que en sí m ism a los medios de sos
tener su posición como potencia europea...

E scriben  del m ism o pun to  a l espresado periód ico  con 
fecha 6  de enero:

..Sabemos que en la interpretación de los cuatro pun
tos no piden los tres aliados que Sebastopol sea arrasado y 
que se reduzca la  esauadra rusa, sino que ios tratados con

cluidos entre la Puerta y  la  R u sia  desde 1776, J  en los que 
descansa la posicion amenazadora de la R usia , queden abolir 
dos y  sean reemplazados con otros que no sean peligrosos 
ni para la Turquía ni para la Europa. Estos nuevos tratados 
no han podido ser inspirados bajo la  forma de in te rp re ta 
ción de los cuatro puntos, y  serán el objeto de las conferen
cias que se verificarán para producir la  paz.

Se supone que será u n a  condicion n a tu ra l y  esencial de
b ilita r e l poder m arítim o  de la R usia en el m ar Negro y  de 
los establecimientos e n  que se apoya en  Crim ea; de otro 
modo la modificación d e l tratado de 1841, espondrían á la 
Puerta á mas peligros que antes. Causa m ucha inquietud 
la  disidencia que ha  surgido entre  e l A ustria  y  la Prusia1 
con m otivo de la  in terpretación del tratado  de abril y  del 
articulo adicional.
La tslegrafía  p a rticu la r  ( I la v a s )  tra sm ite  e l despacho 

siguiente:
F r a n c f o r t ,  lunes 8 de enero.

..La Prusia ha respondido el 5 , á la dem anda de m o
vilización que le ha  dirigido el A ustria , con una negati
va momentánea. La Baviera, la Sajorna y  el W  urtem berg 
también se negarán á ello. Los Estados de tercer órden 
están en m ejor sentido.»

E scrib en  de  B erlin , e l 7  de enero.
•■La proposicion del A ustria de  m ovilizar los contingen

tes alemanes ha  sido form alm ente sometida antes de ayer 
á la D ieta de Fancfort. E l gobierno prusiano tendrá oca- 
sion de m otivar con mas detenim iento la  negativa con 
que ba respondido á  la  demanda que el A ustria  le  ha  d i
rig ido  sobre el particu lar. E ntretanto  vuelve á p rincip iar 
la agitación en las pequeñas cortes, cuyos votos tratan  de 
conciliarse am bas partes.»

AUSTRIA.

E l Times publica los despachos siguientes:
V ie s a  domingo por la  tarde  7 de enero.

.. Esta noche ú ltim a ha recibido el príncipe Gorstchakoff 
una respuesta telegráfica á las proposiciones de las poten- 
cías aliadas.

A  las dos de la tarde se ha  celebrado una conferencia en 
el m inisterio  de negocios estrangeros.

Lord W estm oreland  estaba bastante bien para tom ar 
parte  en ello.

E l barón de B ruzqueney ha presentado esta m añana al 
em perador la gran  cruz de la  Legión de honor.

I d e m ,  l u n e s  8  d e  e n e r o ,  á  l a s  d ie z  d e  l a  m a ñ a n a .

E n la conferencia celebrada ayer, ha aceptado el p rin c i
pe Gortschakoff sin  reserva las cuatro  proposiciones. Sabe
mos que e l A ustria está de acuerdo con las potencias occi
dentales sobre la interpretación de las cuatro proposiciones. 
No se debe olvidar sin  em bargo que estas son únicam ente 
cl m ín im u m  de lo  pedido por los aliados, y  que están es- 
presamente reservadas todas las cuestiones que  pueden p ro 
ducir la r  eventualidades de la  guerra.»

Se lee en  el M or» im g  Post:
.•Llam am os la  atención de nuestros lectores sobre un  

despacho telegráfico cuyo testo trascribim os despues. Pare
ce que c l em perador de R usia ha autorizado a l príncipe 
Gortschakoff para e n tra r  en negociaciones sobre la  base 
de las cuatro proposiciones, tal como las in te rp reta  e l pro
tocolo de 28 de diciem bre. Esperamos según esto ver una 
intención sincera de abandonar las injustificables preten
siones de la R usia , y  de aceptar una paz equitativa y 
justa...

H e a q u í el despacho á  q u e  sc refiere cl M urning  

Pust:
v ie n a ,  7 de enero.

•■El príncipe G ortschakoff ha recibido ayer del Czar 
orden de negociar a l m om ento con e l conde Buol, e l barón 
de Bourqueney, lo rd  W estm oreland  sobre la base de las 
cuatro proposiciones ta l y como han sido interpretadas por 
el protocolo de 28  de diciem bre. Los plenipotenciarios se 
han reunido hoy p a ra  deliberar.»

Se lee e n  E l Globo:
La noticia que hoy publicamos sobre haber aceptado la 

R usia las cuatro proposiciones confórm elas han interpreta
do la Ing la terra , el A u stria , y  la F rancia , puede conside
rarse como perfectam ente auténtica. Esta aceptación sin
cera en apariencia nos ha sorprendido, y  nuestra esperien- 
cia de la diplom acia rusa, hace que no nos inspire esto gran 
confianza. Creemos poder asegurar á nuestros lectores que 
bien pronto se le va á  poner á prueba y  se verá el valor 
re a rd e  esta concesion que, si se acepta, im pedirá á la R u 
sia tu rbar en lo po rven ir la  paz de la Europa.

L a  telegrafía  p a r tic u la r  ( Lcgdibet)  tra sm ite  los p r -  
te s  siguientes:

V i e n a  8  de e n e ro .

••Habiendo aeeptado la  R usia r in  reserva las cuatro p ro 
posiciones, e l conde Buol ha  evitado á la  Francia y  a la 
Ing la terra  á  que procedan á  u lterio res negociaciones de 
paz.»

Idem  por la tarde.
••En la  bolsa de hoy  se anunciaba que la  R usia ha  

aceptado las negociaciones sobre la  base de las cuatro ga
rantías, con insignificantes modificaciones.

Según se dice, en  la  conferencia celebrada ayer , á que 
asistió e l principe Gortschakoff, se h a n  entendido los asis
tentes á  ella sobre las bases de un  tratado de paz destinado 
á  facilitar nuevas negociaciones.

Los metálicos de A ustria  han  subido mucho...
L a  telegrafía  p a r tic u la r  ( H a v a s )  trasm ite  los des

pachos siguientes:
V i e s a ,  lunes 8 de enero.

••El príncipe Gortschakoff ha  sido nuevam ente recibido 
por S. M. e l em perador en audiencia particu la r hoy des
pues de m edio dia...
r  • Idem .

»Un artículo  oficioso anuncia que en la conferencia ce
lebrada ayer entre los representantes de A u s tr ia , Francia, 
Inglaterra  y  R usia, se han entendido perfectam ente , tan to  
sobre e l sentido como sobre la  estension de los puntos fun 
dam entales para e l restablecimiento de la paz europea...

IN G L A T E R R A .

L o n d re s  8  de enero.
D ice el Globe:
••Los consolidados que  abrieron esta m añana á 91 l j 2  

518, en alza de 1 por 100 sobre e l curso en que cerraron el 
sábado, han  cerrado á  92 1[8 1(4 por cuenta de 10 de ene
ro. L a principal causa de esta alza es el tem or de qne e l 
Czar ha consentido en  aceptar las cuatro proposiciones co
mo base de las negociaciones por la  paz. A lgunas personas 
atribuyen  esta alza á una  astucia de los especuladores para  
hacer una  buena liquidación.»

Leem os e n  E l S ta n d a r d :

.. A  consecuencia de la noticia dada por un  periódico, de 
que e l Czar acepta los cuatro puntos como bases de nego
ciaciones, u n a  pa rte  del público ha concebido la esperanza 
de que iba á concluir pronto la  paz. Además de la dudosa 
autenticidad de toda aserción procedente de V iena que 
anuncie esta noticia, es en estrem o difícil creer, despues del 
ú ltim o m anifiesto del Czar y  de  los inmensos preparativos 
hechos para  resistir á  las operaciones ta l  vez ofensivas del 
A u s tr ia , que haya una  intención bona fide  por parte  de la 
R usia de negociar para  la  paz; se han recibido tantos des
engaños en este particu lar, que es d ifíc il com prender como 
el público pueda prestarse á una nueva decepción. Es in 
negable que el Czar no  puede ab rigar la idea de abandonar 
á  Sebastopol entrando en negociaciones, y  es así mismo 
cierto que los aliados no p e rm itirán  que continúe la  supre
macía rusa  en e l m ar Negro. Cómo se ha de creer en se
m ejantes circunstancias que puedan producir las negocia
ciones un  resultado satisfactorio p a ra  una  y  otra parte, á 
no ser que la R usia quiera ganar tiem po ? Probablem ente 
este es el único m óvil de la pretendida prisa del Czar para 
tra ta r  sobre la  base de los cuatro puntos. *•

IT A L IA .
P a r m a , (G ran ducado de Parina) 1? de enero.

E l regente de P arm a  acaba de crear u n  departam ento

especial que estará encargado del servicio y  de la  adm inis
tración m ilitares de los ducados. La presidencia de este 
departam ento ha  sido confiada a l  m arqués de Pallavicinor 
m inistro de Estado. E l general C rotti ha  sido nombrado 
vice-presidente del m ism o, con e l m ando de las tropas. E l 
general C rotti es u n  antiguo oficial del im perio , condeco
rado en e l  campo de batalla de M onim irail por e l  empe
rador Napoleón 1?, y  á  quien S. M. I. se dignó conferir 
hace un  año la  cruz de comendador de la Legión de ho
nor. E l conde A ndin i, que se ha hecho notable por su fir
me conducta en el m es de julio últim o, ha sido nombrado 
general de brigada. Otros muchos nom bram ientos m uy 
felices completan la  reorganización de este im portante
servicio.

P A R T E  O F I C I A L .
(G A CETA  D EL 1 3 .)

PR ESID EN C IA  D E L  CONSEJO D E  MINISTROS.

S. M. la  R eina (Q . D. G .) y su Augusta R eal fam ilia  
continúan en esta corte sin novedad en su im portante 
salud.

M IN ISTER IO  D E L A  GOBERNACION.

HEAI.ES BECBETOS.

Habiendo renunciado e l m arques de la Bastida el cargo 
de d iputado á Córtes por la provincia de las islas Balearesj 
vengo en m andar que para la vacante que resulta en la 
m ism a , se proceda á nueva elección con arreglo á la ley 
de 20 de julio de 1837, real decreto de 11 de agosto del año 
próxim o pasado y  reales órdenes de la  m ism a fecha y  de 8 
de diciem bre últim o.

Dado en palacio á doce de enero de m il ochocientos c in 
cuenta y  cinco.—Está rubricado de la real mano.—E l m i
nistro de la  G obernación, Francisco Santa Cruz.

D e conform idad con e l parecer del m in istro  de la  Go
bernación, previo acuerdo con e l de la  G u e rra , según lo 
dispuesto en el a rt. 2? de m i real decreto de 15 de setiem 
bre ú ltim o , vengo en re levar del cargo de subinspector de 
la M ilicia Nacional de A lican te, á  D. Joaqu ín  Antonio 
Sendra, y  nom brar en  su  reemplazo a l coronel retirado don 
José Perez Gisbert.

Dado en palacio á doce de enero de m il ochocientos cin
cuenta y  cinco.—Está rubricado de la re a l m ano.— E l m i
nistro  d é la  Gobernación, Francisco Santa Cruz.

C R O N IC A  DE M A D R I D .
¡ 'u n c ió n  r e g ia .  A j e r  c o m o  e s t a b a  a n u n c ia d o .

ss celebró la gran  fiesta religiosa con que los capítulos de las 
cuatro órdenes m ilitares se propusieron solennizar la  de
claración como artícu lo  de fé, del dogma de la  Inm acula
da Concepción de M aria Santísim a. E l tem plo de San 
Isidro estaba decorado cen una suntuosidád pocas veces vis
ta. pues se habian llevado de palacio m agníficos candela
bros, colgaduras, arañas, a lfonbrasy  cuantos objetos precio, 
sos podian in flu ir en la  m ayor grandiosidad de los adornos 
Las luces pasarían de dos m il.

Desde lasprim eras horas de la m añana ocupaban la  g ran  
nave d é la  iglesia infinidad de convidados, en tre  los cuales 
se notaban m uchas de las personas mas im portantes de 
M adrid. Poco deepues de las doce se presentaron SS: MM. 
en e l tem plo  seguidas de  los caballeros en trage de ceremo
n ia  que habian salido a l  portico para  recibirlas. S. M. la 
re ina  vestía el m anto  y  b irrete  de gran  m aestre de las ó r
denes, y  ostentaba en su pecho las cuatro respectivas cruces. 
E l rey  iba de caballero de Calatrava.

Acto continuo comenzaron los oficios religiosos con la 
solemnidad de costumbre, acompañados por la  capilla de 
palacio. E l señor don B ernardino R odrigo, capellan da 
honor de S. M. pronunció una elocuente y  bien concebida 
oracion, que á  tener menos de política habría  satisfecho 
mas á los fieles que la escuchaban. Concluida la misa se 
cantó e l Te Deum  , y  se hizo procesión a l  rededor de la 
iglesia, viniendo á  term inarse tan  pomposa y  cristiana 
ceremonia despues de las cuatro de la tarde, hora en que 
SS. MM. regresaron a l rejio alcazar, precedidos de la p r in 
cesa de A sturias y  seguidos de toda la  fam ilia real, gefes 
de palacio, grandes y  demás acompañamiento.

A i p o r  e s a s .  A  | i e s a r  d e  lo  s u b l im e  «leí a c to  
que le verificaba ayer m añana en el tem plo de San Isidro, 
tuvieron sin  em bargo la  avilantez tres cacos, de hacer otros 
tantos robos á la  puerta  de la iglesia, y  gracias á que el a l
calde de l distri to estaba m uy alerta , no se perdieron ni 
les robos, n i los ladrones.

—¡ P o b r e  e h i l i n P a - á h a m o s  a y e r  la r d e  
por la Carrera de San Gerónimo á tiem po que una señora 
obesa, m u y  mofletuda y  de color arrem olachado, solterita 
s in  duda y  de unos cincuenta inviernos m u y  cumplidos, 
acertó á tropezar con un pollo de esos de quevedos en r is 
tre , e l cual cometió e l desacato, el punible atentado, el 
horrendo crim en de enredarse en e l cordon de seda conque 
aquella pudorosa dam a conducía un lanudo perrillo  ho
cicudo, abultado y  zanqui-corto. Sin duda á  la  Cerecilla 
debió desagradar ta l percance puesto que gruñó con as
pereza probando á  ejercitar sus dientes en la  demucrada 
pierna del ofensor elegante. Pero la Lnerecia B org ia, la 
M orhaeita de Borgoña, la  vengativa doncella alzando del 
suelo en sus brazos a l horrib le chucho, llenó de invectivas 
al verdugo de su prenda querida apostrofándolo cruelm en
te hasta e l punto de enseñarle los colm illos,-bien retorci
dos ya y  am arillos por c ie rto ; luego, un  tanto  estasiada 
esclamó con voz m u y  gachona m imando a l animalejo: 
¡pobre ehilin!...!...!— pobre ídolo m ío , entraña de m is en
trañas, ¿estás herido?  vamos, vamos á casa chocorrotito 
mió y  a llí y a ,  m is dulces caricias consolarán tu  aflicción... 
ven , ven con tu  am ita ch iqu irrititin ... y  lo  besaba apa
sionadamente... Entonces no pudim os m as, porque despues 
de presenciar tales blasfem ias, dimos á  h u ir  pensando en 
el buen efecto de las m orcillas envenenadas.

— ¡ ü e e e s i la b a m o s  a j e r  u n a  c o c in e r a ,  r u a n d o  
oimos vociferaa á u n  ciego la  venta de ochocientas cuarenta 
y  tres m il docenas de mugeres por un  cuarto.— Algo caras 
son, nos observamos á  nosotros m ism os, pero en fin, 
preciso es ser rumbosos alguna vez en la  vida, y  acto con
tinuo firmóse la  escritura entre la* dos partes contratantes 
merced á  la entrega por la  nuestra de la susodicha m eda
lla , y  por la  suya del títu lo  de pertenencia, sobre todo 
aquella California de medias naranjas, á  donde íbamos á 
buscar la  redención de nuestro exófago. Pero ya  ! ya  ! Las 
infelices servian para  todo menos para lo que nosotras las 
buscábamos. E l am or y  la  coreografía las habian traido 
tan  á menos, que imposible de todo punto  nos fue el exi
girles e l uso de n inguna prevención gastronómica. Con
vencidos , p u es, de semejante incompatibilidad, tratamos 
inm ediatam ente de revenderlas aunque perdiéramos algo; 
y  no pudiendo conseguirlo, y  resueltos á form ar una rueda 
con todas y  suicidarnos en plena Asamblea , pasó casual
mente por a llí  un  camarada nuestro , un  artista   (pesca
con caña) e l cual nos regaló .e l siguiente consejo, discreto 
como el sueño de Noé, y  profundo como los calcetines de 
Moisés:

Form a de ellas u n  Congreso, 
m ételas en  discusión, 
oye , juzga y  tocarás 
que aun  hay  m as caro y  peor.

—U r a n ia  r e t r o s p e c t iv o .— E ía fa e l ,  e l  b u e n o  d e  
Rafael su sobrino de V . y  m i amigo, es el que me envia, 
Sr. D. E m eterio , revestido con todos los documentos sufi
cientes, á probarle que no cuenta;m  con una sola peseta.

Hé aqu í el m agnifico exordio con que un  galli-pavo 
negligé y  de buen talan te , le argum entaba ayer a l  Sr. Don 
Em eterio Quincoces, F rente de Vaca y  Saram pión, m uy 
ocupado á  la  sazón en la  ú ltim a  absorcion de un  chocolate

que, en razón, bastaria á  llenar cuatro veces seguidas le 
panza del inm ortal Napoleon, que en paz descanse.

Pero precisamente por que el debate versaba sebre na
poleones, es por lo que el florido D. E m e te rio , tomó el 
partido de estremecerse , de cuyas resultas engolfó la  nariz 
dentro la  jicara , y encum bróla despues resplandeciente y 
untada como una capa de charol.

—Señor m ió , repuso con airada faz; la  situación m er
can til de m i sobrino es el continuo objeto de m is mas pro
fundas teo rías; su constante tronatividad , e l blanco de 
m is mas sombrias meditaciones. Yo creo que m i sobrino, 
si como acá m e im ajino, comprende bien su destino , debe 
ahorcarse de un  pino.

—A h ,  señor! — esclamó el mensajero alzando a l cielo 
los brazos , poniendo en  blanco los ojos y  adelantando un  
pié como u n  bolero, — ¿será  posible que u n  gato piule!...

E n este m omento apareció la  ex-doncella de la  casa, 
denom inada Blasa, y  a l ve r a l  embajador, lanzó u n  b e rri
do despam panados Y  em puñando una  escoba que en sus 
manos sostenía, descargóla á plom o sobre la  cerviz im p ía  
de el que sin  duda , á  lo  que se echa de ve r, ya  desde in 
illo tempore la  conocia.

T al interpelación, hizo que el santo varón se asustara 
como un  ra tó n , y  poniendo píes en polvorosa, diz que se 
perdió en la  sombra nebulosa, lo cual no es estraño si bien 
se m ira  la  cosa, m agíier que m u y  na tu ra l, como que se 
trataba de u n  ataque á la v ir tu d , d igna de que todos los 
trovadores sensibles pulsárau por ella e l laúd.

■ -a s c l a s e s  p a s iv a s  s e  H a n  q u e d a d o  e s t e  
año sin él; pues contra lo que se acostum bra desde un  
tiem po inm em orial, este año se ha  m andado que en la p a 
ga de N avidad se cobren las retenciones. Quiere decir que 
así han tenido aguinaldo los usureros, y  váyase lo  uno por 
lo otro, con tan ta  m as razón, cuanto que no causara á las 
clases pasivas gran  trabajo el no comer tu rró n  cuando es
tán  tan  acostum bradas á no comer pan. Con este m otivo un 
individuo de estas clases, á quien  cl ham bre h a  adelgazado 
e l entendim iento, h a  escrito á mbco de candil e l siguiente 
h im no que canta a l  son de sus tripas vacias:

O h capitan general 
que estás en nuestra provincia, 
padrasto y  no  padre nuestro, 
pues sin  culpa nos castigas; 
olvidado sea tu  nom bre 
pues que los nuestros olvidas, 
y  ojalá tu  voluntad 
nunca fuera obedecida!

E l tu rró n  de cada año 
como e l pan de cada d ia, 
dánosle estas navidades 
pues el uso da justicia.
Perdónanos nuestras deudas 
por las ánim as benditas, 
como á nuestros acreedores 
perdonam os su  avaricia, 
y  no nos dejes caer 
en tentación de ictericia, 
mas líbranos de hospitales 
Y  de m al de ham bre canina.

A m e n .

Elii p o r  e s a s í — E n  la  ú lt im a  s e s ió n  c e le b r a d  p o r
e l ayunntam iento  de esta córte, han convenido los señores 
concejales en la  necesidad de em prender nuevas obras p úb li
cas y  concluir las pendientes, p a ra  da r trabajo á  las clases 
menesterosas, escogitando para ello el m edio de proporcio
nar los necesarios recursos:

P o d e r o s o  c a b a l le r o  — P a r e c e  q u e  l o s j e f e s d c  
uno de los cuerpos de esta guarnición han ofrecido á varios 
cabos y  sargentos la  cantidad de veinte reales por cada vo
lu n ta rio  que presenten. A  consecuencia de este ofrecimiento, 
han hecho ingresar aquellos en filas m as de 90 in d iv i- 
dúos.

G a n g a  p a r a  la  b e n e m é r i t a .= P a r e c e  q u e  ia
guarnición de M adrid ha quedado reducida, desde el ú lti
mo licénciam iento, á unos tres m il y  quinientos hombaes 
de todas armas.

D e s t r u c c ió n  e le m e n t a l .—Los pueblos de España 
que están privados de escuela prim aria son 8,935, com
prendidos en las clases siguientes: u na , en la  de 1,000 á
2.000 vecinos; otra, en la de 400 á 1,000; 219, en la de 
100 á 400, y  las demas en los menores de 100 vecinos.

Hoy los maestros de instrucción p rim aria  tienen consig
nado como sueldo m ín im um  fijo, según el articulo 1!  del 
decreto de 23 de setiem bre,2,000, 3 ,000,4 ,000. 5,000 rea
les; los de M adrid  d isfrutan 7,000 y  los superiores una 
tercera pa rte  mas, ó sean 8 ,666: h ay , pues, una  escala de
2.000 á 7,000 rs. en las dotaciones de los maestros, sin 
contar las retribuciones y  la casa-ha bitacion que debe dár
seles para  cu m p lir lo  prevenido en la ley.

B.o q u e  » a  d e  a y e r  á  h o y . U n c e  n o v e n t a
años tenia España los bnques de guerra  siguientes:

Navios de linea.......................................... 67
Fragatas................................................  47
Buques menores.................................. 64

Total. . . 178

E n octubre de 1845 teníamos, según publicaban los m is
mos periódicos moderados:

Navios de alto  bordo. . . . .  5
Fragatas. .  ................................... 6
Corbetas................................................. 3
Bergantines de veinte piezas. . . 7

Total. . . .  19

A dvirtam os de paso que estos 19 buques no  todos están 
en  disposición de se rv ir , y  que hace pocos dias, como ya 
hemos anunciado, tuvieron que  venderse dos por in ú 
tiles.

Q uedan, pues, cinco fragatas y  tres artesones, salvo error 
de suma ó pluma.

—S e  h a  r e p a r t id o  la  p r im e r a  e n t r e g a  d e l  t o 
m o 3? de la  Revista española de ambos mundos , que con
tiene los siguientes articulos:=Estudios sobre la  historia 
del gobierno representativo en España , por don José R úa 
Figueroa. E l sistema colonial por don Alejandro M agari- 
ños Cervantes. D el estado de las personas en los reinos de 
A sturias y  de León en los prim eros siglos posteriores á la 
invasión de los árabes , por don Tom ás Muñoz y  Romero. 
Los guerrilleros , p rim era  parte , novela por don Eugenio 
Ochoa, de la  Academ ia española. Crónica lite ra ria  por don 
P. de G . Revista política, por don R . M. B. Cartas m ad ri
leñas, por don E. de O.

$ lo n t e  d e  l a c e r i a s .— E n  e l  m e s  d e  d ic ie m 
bre próxim o pasado ha prestado e l m onte llam ado de p ie
dad 955,720 rs. á 3547 personas, entre estas figuran 1994 
por cantidades desde 10 á 100 rs. vn. E n e l m i.ino  se han 
desempeñado 3699 partidas, y  se h a  rein tegrado su tesore
ría  de 1.016,710 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en  dicho mes han  si
do beneficiados en la  subasta celebrada en los di.us 29 y  30 
del m ism o por esceso del precio de sus tasas en 5093 rs., 
cuya ju m a  queda á disposición de sus dueños por i ' pació de 
diez años.

En e l d ia 15 del corriente se trasladarán  de la deposita
ría  á  la sala de alm oneda, las alhajas que resulten  existen
tes de todas las que  fueron empeñadas en e l ules de diciem 
bre de 1853, las que no se desempeñarán n i renovarán en 
los dias 25  y  26 del actual destinados á su tasación , n i  en 
los 30 y  31 en que se venderán á pública subasta.

Las operaciones del m onte son diarias, menos en los dias 
festivos: e m p e ñ o  de nueve á once, desempeño de once á 
u n a , y  desde esta liora á las dos el renuevo pagando el uno 
por ciento por derecho de renovación.

¡%'o h a y  q u e  d e s c u id a r s e .—D e s e a n d o  l a  r e 
caudación de contribuciones de M adrid ev ita r á los contri
buyentes qne á pesar del tiem po trascurrido no lian satis- 
cho todavía sus cuotas relativas a l  año de 1854, los perju i- 
f e c io s  d e  lo s  a p r e m io s  q u e  m a r c a  l a  i n s t r u c c i ó n ,  lo  p o n e

en conocimiento de los que se hallan  en dicho caso , para 
que en el térm ino de tercero dia , contado desfle el dia 10 
se  presenten en dieba recaudación á solventar íu s  descu
biertos.

¡ C a n ta  ! . . .  ¡ C a u ta  ! . . .—B_.a p e s a d e z , la  in c u r ia
y  el abandono son cualidades p rop ias de los españoles hasta 
un  grado eminente. E l Sr. M endizabal concibió u n  vastisi- 
rro  y  orig inal pensamiento para embellecer los contornos de 
M a d rid , arb itrando a l mismo tiem po los m edios m as ne
cesarios para  que el ayuntam iento  no tu v iera  que desem
bolsar un solo m aravedí. E n el p lan  de aquel reform ista 
estaba comprendido e l desmonte del cerrillo  de San Blas, 
el apartado de la m u ra lla  hasta com prender la  estación del 
fe rro -c a rr il , el proyecto de un  gran  paseo para  carruages 
y  pedestres entre m anzanas n u e v as , donde ahora está el 
á rid o  y  desierto de Atocha y  otra m u lti tu d  de ideas rea li
zables con las enagenaciones que debian hacerse de solares 
im productivos ó inútiles.

Esta es la hora que ignoram os dónde fué á p a ra r e l pro
yecto del Sr. M endizabal. Acaso h ab rá  sufrido  la m ism a 
suerte que su autor.

C o m o  s e  p i d e .—S o b r e  l o s  d o s  b u z o n e s  d e l  
correo se va  á  poner un  farol ilum inado  con u n  letrero 
que esprese la hora hasta la cual se reciben cartas , que es 
hoy la siete de la noche. E n el m omento que el reló señale 
esta hora , e l farol se apagará , lo cual servirá para  adver
t i r  a l público de que las cartas que se echen despues no 
saldrán hasta el correo siguiente.

E s c u e la  d e  a g r ic u l t u r a .—L a  s o c ie d a d  c e n 
t r a l  de arquitectos de esta corte ha  publicado u n  opúsculo 
sobre las m edidas que á su modo de ver deberian adoptarse 
para realzar la  escuela de a rq u itec tu ra , hoy tan  decaída.

C R O N I C A  DE P R O V I N C I A S .
A p e r ln r a .— E n  la  m a ñ a n a  d e l  'i d e l  c o r r ie n t e

se verificó en una  de las salas de la audiencia de Barcelona 
la solemna apertura del trib u n a l. „

De la  reseña de los asuntos que du ran te  e l ú ltim o  año 
han ocupado ia  atención de las tres salas, resu lta  que en  el 
órden c iv il se han visto 2207 infidentes y  recursos: se han 
proferido 271 sentencies del a rt. 69: 425 sentencias defini
tivas: 290 fallos ejecutoriados, y  se han visto en  discor
dia 24 causas. T o ta l 3313. E n lo concerniente a l crim iual, 
se pronunciaron 1515 actos de sobreseim iento, 178 sobre ar" 
tículos: 101 sentencias contra ausentes: 1524 idem  contra 
presentes: 1484 fallos ejecuteriados y  10 discordias. T o
ta l  6213.

L e e m o s  e n  c l  E s p a r t c r i s ia  d e  Z a r a g o z a
del 11:

••Sabemos que los estudiantes de jurisprudencia de esta 
un iversidad , han elevado á la A sam blea nacional una espo- 
sicion pidiendo la  supresión del grado de bachiller. Con es
ta objeto, sc ha presentado uno comisiou de los mismos á 
nuesrro dignísim o general, quien la ha recibido con la am a
bilidad que acostumbra. Quiera Dios que la  consigan.»

T e le g r a f ía . - V a r io s  in d iv id u o s  d e l  c o m e r c io  d e  
Barcelona han elevado una esposícion a l gob ierno , pidiendo 
sean tomadas en cuén talas proposiciones qne  ha  hecho una 
sociedad para enlazar á M adrid con Barcelona por m edio 
de una linea de telégrafo eléctrico.

■ tu q u e s .—IK iirante  e l  a ñ o  d e  I S 5 1 ,  l ia n  e n 
trado en e l puerto de Cádiz 3,451 buqaes, de los cuales 175 
han sido de guerra y  los demas m ercantes: en e l año 45  
entraron solo 2,617.

— S e g ú n  e s c r ib e n  d e  A lb a c e t e ,  s c  c o n f ir m a
que la  p artida  que, según varios periódicos, habia apareci
do en aquella provincia, es de ladrones, y  tan  numerosa 
queen Funete-A lam o han  tenido que estar los vecinos varias 
noches sobre las armas. L levan las caras tiznadas y  barbas 
postizas, algunos bien vestidos, y  todos ellos armados de 
escopetas, á  escepcion de unos tres ó cuatro que traen fusiles

— P r e c i o s  c o r r ie n t e s  d e  e l  m e r c a d o  d e  J a é n  
en  11 del actual:

T rigo  de 38 á 40 rs. fanega.
Cebada de 24 a 25.
Carne 12 cuartos libra.

M ERCADO D E BAEZA.

T rigo  de 37 á 39 rs. fanega.
Cebada de 21 á 22.
Garbanzos de 38 á 40.
Habas de 25 á 26.
Aceite á 35 rs. arroba.
Vino de 12 á 14.

------------O  O M ------------

CR O N IC A  R E L I G I O S A .
SANTO D E L  DIA.

EL  DULCISIMO N O M BRE D E JE SU S y  S. H ILA R IO  
O B ISPo Y  CONFESOR. La misa y  oficio d iv ino  es en ho - 
uo r de la  presente fiesta  que la iglesia celebra; con r ito  
doble y  ornam ento blanco.

Funciones de iglesia. Sc gana la  in d u  lgenciea plcnaria 
de las Cuarenta h o ras, al S  antisimo Sacramento en la pa r
roquia de S. A ndrés, donde se cantará  m isa solemne á laj 
diez y  por la  tarde á las cineo e l acto de la reserva.

OBSERVACIONES M ETEO R O LO G IC A S D E  A Y ER.

TERM OM ETRO.

, EPO CA S. r e a ü m ü r . C E N T IG R A D O .
B A R O 
M E T R O

V IE N 
TO S.

7 de la mañ.. 
12 del dia.... 
5 de la tarde.

0.
10 s. 0. 

6 1[2 s. 0.

0.
12 f j 2  s. 0. 

8 I j 2 s. 0.

26 p .  7 lj2 1 . 
26 p .  7 1x41. 
26 p .  7 I p i l .

N E .
N E .
N E .

E F E M E R I D E S  A S T R O N O M I C A S  B E  H O T .

Es el d ia 14 del año y  el 24  del invierno.
Sol. Salió á las 7 horas y  14 m inutos. Se pone á las 4 ho_ 

ras y 46 m inutos.
Luna. 25 de su edad.—Aparece á las 3 horas y  4  m i_  

ñutos de la  mañana.=Pasa por e l m eridiano á las 9 horas y 
g m inutos de la m añana: re tardo  63 m inutos.=Se oculta á 
las 12 horas y  53 m inutos del dia.

Los relojes deben señalar al m edio d ia verdadero, ó sea al 
pasar e l sol por e l m erid ian o , las 12 horas, 9 m inutos y  16 
segundos.

La ecuación del tiem po es 9 m inutos y  16 segundos. 

-------------  ii m  a n i» n »  i -----------

T E A T R O S .
PR IN C IPE .—A  las cuatro de la tarde: el ap laudido dra

m a en cuatro actos, divido en diez cuadros precedidos de 
un  prólogo, E l  Trapero de Madrid.

A las ocho y  m edia de la  noche: e l m u y  aplaudido dra
ma histórico; nuevo, en cinco actos, original de D . M anuel 
T am ayo y Baus, titu lado: L a  Locura de amor.

CRU Z.—A  las cuatro de la tarde: E l Marque's de Cara- 
vaca.— Baile.— L a  Cola del Diablo.

A las ocho y  m edia de la noche: H a yd e .— Baile.
LO PE  D E  V E G A .— E l d ram a en cinco actos, titulado:

L a  Alquería de Bretaña.—Baile.
A  las ocho y  media de la  noche: Costumbres políticas.__

Baile.—I,a pieza en un acto titu lada  Un año en quince mi
nutos.

ED1TOH RESPO N SA B LE. D. A N TO N IO  DK T E R A N .

U A I I U I » ;
I m p r e n ta  d e  E o r ta n e t s  ¡L ib erta d , 9 9 .

4 8 5 5 .

Ayuntamiento de Madrid




